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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

El Presidente del Consejo de Ministros al 
;cmo. Sr. Ministro de la Gobernación: 

«Málaga 19 de Octubre de \ 862 á las cua- 
> y treinta minutos de la tarde.—SS. MM. 
AA. acaban de embarcarse en el vapor de 
ierra Isabel II  para proseguir su viaje á A l- 
ería.—Grande es la satisfacción que han ex~ 
‘rimentado los R eyes en haber visitado á An- 
ilucía, cuyos numerosos pueblos parecían hu
irse empeñado en superar unos á otros en 
anifestaciones de amor y adhesión.—Los fes- 
jos con que han solemnizado la visita de los 
igustos viajeros fueron magníficos y en su-  
o grado ostentosos.—No se ha oido sino un 
rito general de Viva la Reinal— SS. MM. lie-  
m los más vivos y gratos recuerdos de las 
^mostraciones de lealtad que han recibido 
arante su larga excursión por este país.»

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infantas 
oña María del Pilar Berenguela y Doña María 
3 la Paz continúan en esta corte sin novedad 
a su importante salud.

M IS T E R IO  DE L i  GUERRA.
Número 7.—Circular.

Excrno. S r . : El S r. Ministro de la Guerra dice 
esde Jaén con fecha 8 del actual al Director general 
el cuerpo de Guardias civiles lo que sigue:

«Desde que por Real orden de 25 de Abril de 1858 
ufrieron alteración varios artículos del capítulo 3.° 
el reglamento m ilitar que tra ta  de los ascensos en 
1 cuerpo del cargo de V. E ., del que forma parte  in -  
egrante el tercio veterano de la Guardia civil, ha te 
nido aquel un  considerable aum ento tanto en las cía- 
•es de tropa como en las de Jefes y Oficiales, vinien- 
lo con él á ser insuficiente la participación consigna- 
la en dicha Real disposición á los Oficiales de las de
más armas del ejército á un  determ inado núm ero de 
(as vacantes que ocurran en ese instituto, tal como 
conviene al bien del servicio y al movimiento regu
lar y razonable de las escalas. Con presencia de estas 
consideraciones, la Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
disponer que el a rt. 8.° hoy vigente del capítulo 3.® 
del reglamento m ilita r de ese instituto se modifique 
en sentido de que la cu arta  p a rte  d j  las vacantes de 
Tenientes se provea en los de la misma clase que de 
las demás arm as del ejército lo soliciten y cuenten 
más de 22 años de edad y ménos de 35 , con las de
más condiciones que se exigen por el citado artículo; 
modificando tam bién el 9.° del referido título, consig
nando la quinta p arte  de las vacantes de Capitanes 
para los de la misma clase de las otras arm as del 
ejército que lo p re tendan  y reúnan  las condiciones 
marcadas en el artículo que se modifica.»

He Real orden, com unicada por dicho Sr. Ministro, 
Jo traslado á V. E. para su conocimiento. Dios guarde 
* V. E. muchos años. Madrid 4 0 de O ctubre de 4862, 

E l  S u b s e c r e t a r io , 

FRANCISCO DE UZTÁRXZ.
Señor..........

R e s o l u c i o n e s  t o m a d a s  p o r  e l  mismo
MINISTERIO. I

Infantería. I
8 Octubre 1862. Al Director general.—Rehabilitando 

q la Real licencia que le fué concedida para Oviedo y I
Sevilla al primer Comandante D. Nicolás Castor. I

Al mismo.—Concediendo permiso para que pueda pre
sentarse á examen en la Escuela de Estado Mayor de ar- 
ulleria de la Armada al Subteniente D. Francisco Ramos 
izquierdo.

Al mismo.—Aprobando la comisión conferida al Te
niente D, Wenceslao Molins y Lemaur.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Julio Soto y Víllanueva. '

Ingenieros.
Jd. id. Al Ingeniero general.—Aprobando una pro

puesta de variación de destinos de varios Jefes y Oficia
os del cuerpo.

Capitán genera] de Andalucía.—Autorizando al Di- 
Subinspector de Ingenieros de Andalucía para que 

j a cer uso *a Heal licencia que tiene concedida
cmmdo SS. MM. salgan de aquel distrito.

Caballería.
c iíl’w  Al Director general.—Concediendo Real licen- 

Teniente D. Cárlos Guillermi y Lami. 
n iu ^Omo.—Id. id. al tercer Profesor de Yeterinaria 

* Atnu^ Sánchez Pastor.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Lorenzo Moratinos.

2&res rn‘smo*—k** ^  aJ Alférez D. Juan Gallardo y Be-

nm» I 00*?010-—M. próroga al Teniente Ayudante D. Ro- 
q Alm iar y Rubio.
Nieto ^ S|!lao*—LL.hL al Alférez D. Eduardo de Tapia y

a! yo m o .—Id. id. al id. D. Hostiano Padrón y Ramos.
i?6.Artillería.—Id. Real licencia ai Alférez de caba- 

la D‘ Luis Béjar y Mendoza.
Infantería.

ciíí^ri Al Director general.—Concediendo Real licen- 
Ai Teniente D. Valero Marco y Gallán. 

mez mismo ~Id . id. al id. D. Benito Gutiérrez y Go

mera* id. al Capitán D. Antonio Aguado y Ba-

y BayQ^ismo*~’̂ ‘ próroga al Teniente D. Aniceto Osoric

a} mismo.—Id. id. al id. D. Blas Alvarez y Guiel. 
Otero miSBao~ Id- id* al Subteniente D. Jacobo Miras i

id. al id. D. José Pueyo y Cami.
Casas V^Garcr"^ ^  Teniente D. José Fernandez di

ái mismo.—Id. id. al id. D. Alejandro Revenga y Bo-
t.
\ l  mismo.—Id. id. al id. D. José Gobartt y Martínez, 
ál mismo.—Id. id. al Cípitan D. Calixto Zafortera y
'ás.
Al mismo.—Id. Real licencia al Capitán D. Vicente 
gas y Melendez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco de la Peña y 
valo.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Berdaun y Abad.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Luciano Sánchez y Saenz.

Sanidad militar.
1. id. Al Capitán general de Puerto-Rico.— Negando 
. Fernando Mendez el empleo de segundo Ayudante 
lico.
Al Director general de Sanidad militar.—Id. á D. Jorge 
ez y las Heras la cruz de Cárlos III que solicitaba.
Al mismo.—Concediendo á D. Juan Gallostra la dife- 
cia de sueldo de primer Ayudante á primer Médico 
antigüedad.
AI Capitán general de Galicia.— Negando á D. Juan 
eiro Heiva los derechos que obtuvieron los practican- 
de la Armada.
Al de Granada.—Id. á D. Antonio Montaut y Dutriz la 
z de Comendador de Isabel la Católica.
Al Director general de Sanidad militar. — Nombrando 
lico interino del hospital militar de esta corte á Don 
ne Iseru y Zulueta.

Estados Mayores.
d. id. Al Director general.—Concediendo Real licen- 
al Comandante del cuerpo de Estado Mayor del ejér- 
) D. Alejandro Segundo y Urquijo.

Vicariato.
d. id. Al Capitán general de Galicia.— Desestimando 
instancia del Capellán del fuerte de Salvatierra Don 
nuel González y Sarmiento pidiendo sueldo fijo.

Infantería.
1 id. Al Director general.— Concediendo Real licen- 
al Teniente Coronel D. Joaquín Nebot y Alberich.
Al mismo.—Id. id. al primer Comandante D. Rarnon 

jtorfido y Moreno.
Al mismo.—Id. id. al segundo id. D. José Navarro y 

sañas.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Miguel de la Bar- 
a.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Sebastian Gomila y Salas. 
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Juan Cifuentes y 

rtinez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Enrique Garain y Pastor. 
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Allanegui yOdeaga. 
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Fermosere.
Al mismo.—Nombrando Subteniente al Cadete D. José 

ito.
Al mismo.—Id. Ayudante del batallón de Lanzarote 
las Milicias de Canarias al Teniente D. José Femenia j 
angelista.
Al mismo.—Destinando á la plantilla de la Direccior 

neral de Infantería á los Tenientes D. Federico Soler } 
gura y D. Eduardo Matute y Sanz.

Ingenieros.
43 id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.— Ne- 
ndo á D. Miguel Rodríguez y Rodríguez permiso pan 
iir por medio de una pared de cerca con el muro d< 
:tificacion una casa que posee.

Al de Cuba.—Aprobando una propuesta para Celado: 
tercera clase en favor del sargento primero D. Jos» 

irnandez Gallego.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general. — Nombrando Sargent 
ayor de la plaza de Mahon á D. Juan Perea y Jáuregu 
miente Coronel de infantería en situación de reem 
azo.

Infantería.
Id. id. Al Director general—Concediendo Real licen 
a al Subteniente D. Anselmo Aragón y Mallen.

Artillería.
Id. id. Al Director general— Concediendo Real licen 
a al Coronel D. José Muñoz y Perez Granados.

Al mismo.—Id. al Comandante D Frutos Valdés y Dia 
Al mismo.—Id. id. al Teniente Coronel D. Pedro Gon 

ilez Moro.
Al mismo.—Mandando que el Subteniente del depai 

imento de la Habana D. Genaro Barrueco Funcia pase 
3ntinuar sus servicios al cuarto regimiento á pié.

Al mismo.—Negando el pase á infantería del Cade 
. Luis Elizalde y Careaga.

Al mismo.—Promoviendo al empleo de Coronel á De 
antiago Loriga Tohabuada.

Monte-pío.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guei 

a y Marina.—Concediendo licencia para casarse al C< 
itan D. Luis Sanz y Tarazona.

Al mismo.—Id. id. al Brigadier D. Hipólito Redondo 
lernandez.

Al mismo.—Id. id. al Comandante graduado D. Ju; 
¡ilva y Pinilla.

Al mismo.—Id. id. al Teniente de navio D. Wence 
ao Alvargonzalez y Menendez.

Al mismo.—Declarando que José Baquero y Rubio c 
ece de derecho á la pensión que solicita.

Al mismo.—Concediendo licencia para casarse al C 
>itan D. José Valverde y Contreras.

Al mismo.—Id. id. al Comandante graduado D. Anl 
lio Orgáz y Jiménez,

Al mismo.—Id. id. al primer Ayudante médico D 
Cesáreo Mora tino y López.

Al mismo.—Id. id. al Oficial primero de Administi 
rion militar D. José Aguirre é Hidalgo.

Al mismo.—Negando al Subteniente graduado D. Li 
Espinosa y García retirar el depósito que hizo al casar 

Al mismo.—Declarando que Teresa Trull é Igles 
carece de derecho á la pensión que solicita.

Al mismo.—Id. id. á Juan Arjona y Villar.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Con< 

diendo pensión á Antonio Sánchez García.
Al mismo.—Id. id. á José Arcén y González.
Al mismo.—Id. id. á Santos González y Nieto.
Al mismo.—Id. id. á Vicente García y Carreira.
Al mismo.—Id. id. á Bartolomé Sesé y Castejon. 
Al mismo.—Id. id. á Francisca Valcuende y Andi 
Al mismo.—Id. id. á Eustaquio Vázquez y Olivero. 
Al mismo.—Id. id. á Vicente Serrano y Bayona.
Al mismo.—Id. id. á Baltasar Rey Sendal.
Al mismo.—id. id. á Santiago García y Alejandro. 
Al mismo.—Id. id. á Josefa Antonia Liceago.
Al mismo.—Id. id. á Ramón Benito y Moreno.
Al mismo.—Id. id. á Domingo Ibañez BarHuso.
Al mismo.—Id. id. á Felipe García y Martin.
Al mismo.—Id. id. á Miguel Cano y Torres.
Al mismo.—Id. id. á Márcos Cacabelos y Fernand 
Al mismo.—Id. id. á Felisa Carrancho.
Al mismo.—Id. id. á Vicente Menendez y Blanco. 
Al mismo.—Id. id. á Juan Rey y González.
Al mismo.—Id. id. á Laureano Medel y Cabrerizo. 
Al mismo.—Id. id. á Francisco González y García. 
Al mismo.—Id. id. á Ignacio González Alvarez. 
Al mismo.—Id. id. á Antonio Ruano y Palomero: 
Al mismo.—Id. id. á Vicente Lurbe y Oriola.
Al mismo.—Id. id. á Venancio Martínez y Diaz.
Al mismo.—Id. id. á Cosme de Castro y  Alvarez. 
Al mismo.—Id, id. á José García Estevez.

Al mismo.—Id. id. á Juan Gómez Fernandez.
Al mismo.—Id. id. á Juan Almenara y Llórente.
Al mismo.—Id. id. á Cristóbal Sánchez Abad.
Al mismo.—Id. id. á Rosenda Perez Diaz.
Al mismo.—Id. id. á Patricio Vidales y González.
Al mismo.—Id. id. á Julián Moreno y González.
Al Director general de Administración militar.—Idem 

las dos pagas de tocas á Doña Francisca Vera y Muñoz.
Al mismo.—Id. á Doña Martina Arrizabalaga y Va- 

diola.
Al mismo.—Trasladando á las cajas de Puerto-Rico la 

pensión que Doña María Cordal y Vieyro disfrutaba en 
Pontevedra.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Negando 
pensión á Doña Eustaquia Saturnina Artillano y Zuri- 
calday.

Al mismo.—Id. id. á Doña Rita Monuer y Alvarez.

MISTERIO DE H A ü l M .
limo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 

del expediente instruido en esa Dirección general con 
objeto de averiguar las causas que producen el frau 
de que se está haciendo con la canela de Geilán que 
procedente del extranjero se introduce furtivam ente 
en España, burlando la vigilancia de la acción adm i
nistrativa.

En su vista:
Considerando que la causa origen de la defrauda

ción no es otra que el aliciente que en traña eUcon- 
siderable lucro que proporciona la mercancía en 
cuestión por el excesivo derecho que en la actuali
dad satisface:

Considerando que m iéntras exista dicho aliciente 
no puede desaparecer el fraude que se menciona, tan  
perjudicial á la moralidad pública como al comercio 
de buena fe:

Considerando que si bien por la base prim era de 
la ley de 47 de Julio de 4849 se estableció que se 

I aum entasen convenientem ente los derechos estable
cidos sobre los géneros coloniales que fuesen produc
to de países extranjeros, nunca podía elevarse el tipo 
de imposición á uno m ayor que el de 20 por 400, se
gún prescripción de la misma base:

Considerando que desde la publicación de la re 
ferida ley el precio de la canela de Ceilán ha bajado 
tan  sensiblem ente, que muy bien puede graduarse su 
valor reducido á una mitad:

Considerando que siendo actualm ente el precio 
máximo del expresado artículo en los diferentes m er- 

I cados de Europa el de 42 rs. libra, sobre este debe 
recaer el derecho que determ ina la base prim era de 
dicha ley :

I Considerando que imponiéndose el 20 por 400 
I como derecho máximo del que se fija en la misma 
I ley para los artículos que el consumo exige y la in -  
I dustria  nacional no proporciona , en cuya condición 
I está el de que se tra ta , no se hace otra cosa que cum- 
I plir un  precepto legal:

Considerando que, aunque no'tienen lugar expe- 
1 diciones directas de canela de Ceilán, conviene arm o- 
I nizar los derechos señalados á estas procedencias con 
I las de puntos no producto res, lo cual se consigue fá -  
I cilmente aplicando á las prim eras la regla 42 de las 
I que precejden al Arancel vigente, que rebaja á dos 
I quintos el derecho de las indirectas:
I Y considerando, por ú ltim o , que con esta refor- 
I m a, aconsejada por las lecciones de la experiencia y 
I dentro de las bases de la referida ley de 47 de Julio 
I de 4849, desaparecerá la defraudación del referido 
I artículo,
I S. M., oido el parecer de la Junta consultivo 
I de Aranceles, y de conformidad con lo informado poi 
I V. I . , se ha dignado m andar que en lo sucesivo k 
I canela de Ceilán, á que se refiere la partida 247 de 
I A rancel vigente, satisfaga 2 rs. 40 cénts. libra er 
I bandera nacional, y 2,90 en bandera  extran jera , su 
I primiéndose la partida 246.
I De Real orden lo digo á V. le p a ra  su noticia ] 
I fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años 

1 I Madrid 7 de O ctubre de 4862.
SALAVERRÍA.

J S r. Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO  DE MARISA.
RESOLUCIONES TOREADAS POR EL MISMO.

5 Octubre. Disponiendo se ponga en el arsenal de 
la Carraca la quilla de una fragata blindada que se de
nominará Principe Alfonso.

40 id. Concediendo autorización para presentarse á 
, examen de oposición en el Colegio Naval militar á Don 
Emilio Martínez y Fernandez.

Id. id. Idem id. á D. Rafaél y D. Manuel Castillo y Car
rasco.

íd. id. Idem cuatro meses de licencia para la Penínsu
la y el extranjero al Alférez de navio D. Manuel de la Cá
mara y Li ver more.

45 id. Nombrando Capitán del puerto de la Habana 
al de navio D. José María Alvarado y Roldán.

Id. id. Idem Capitán del puerto de Cádiz al de navio 
D. José Ignacio Rodríguez de Arias y Villavicencio.

Id. id. Idem Comandante del navio Isabel I I , escuela 
.práctica de marinería, al Brigadier de la Armada D. José 

j  Lozano y García.
Id. id. Idem Comandante de la fragata Nuestra Se

ñora del Cármen al Capitán de navio D. José Polo de Ber
nabé y Mordella.

Id. id. Idem segundo Comandante del arsenal de Fer
rol al Capitán de navio D. Eustaquio Salcedo y Reguera

Id. id. Idem id. del de la Carraca al de igual clase Dor 
I Joaquín Fuster y Descallar.
I Id. id. Idem Comandante de la fragata blindada Tetuát
I al Capitán de navio D. José Martínez Viñalet.
I Id. id. Idem Comandante Subinspector del arsenal di
I Ferrol al Brigadier de la Armada D. Luis Jorganes i 
I Pardo.
I Id. id. Idem Comandante delyápor Isabel I I  al Capital
I de navio D. Casto Mendez y Nuñez.
I Id. id. Idem Comandantes de las fragatas Sagunto '
I Victoria á los Capitanes de navio D. Rafaél Ramos Izquier 
I do y Villavicencio y D. Mariano Pery y Rabe.
I Id. id. Idena Comandante de la fragata blindada Prfa

cipe Alfonso, que ha de construirse, al Capitán de navio 
D. Arcadio Calderón y Ansoategui.

Id. id. Idem Jefe de la comisión de Marina en Lóndres 
al Brigadier de la Armada D. Juan de Dios Ramos Izquier
do y Villavicencio.

Id. id. Idem Comandante de la fragata Princesa de As
turias al Capitán de navio D. Federico Santiago Hoppe.

Id. id. Idem para eventualidades del servicio en el 
apostadero de la Habana al Capitán de navio D. Antonio 
Durán y Lira.

MINISTERIO DE LA GUERRA T DE ULTRAMAR,

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Vigo 49 de Octubre de 4862.=E1 Adm inistrador 
de Correos al limo. Sr. Director general de Ultram ar: 

«El vapor-correo C anarias , procedente de la 
Habana , ha fondeado en este puerto con la corres
pondencia de las Antillas á las siete y media de la 
mañana.»

J u n ta  g e n e r a l de B en eficen c ia  d e l R eino.

t a d o  del alta y baja que han tenido los acogidos en los 
establecimientos que dependen de la misma en el mes de 
Setiembre del corriente año, con expresión de las cantidades 
que se han recibido y distribuido durante el mismo mes.

SP1TAL DE NUESTRA SEÑORA DEL CÁRMEN) DESTI
NADO Á HOMBRES INCURABLES.

istentes en fin de Agosto...................................  227
Imitidos en Setiembre.........................................  20

Total  247

n fallecido  8 |
n salido á su instancia 4, expulsados
uno, y con licencia temporal 8 ........... 43

  24

Existentes...............................  226

SPITAL DE JESÚS NAZARENO PARA M UJERES IM
PEDIDAS É INCURABLES.

Listen tes en fin de Agosto..................................... 248
Imitidas en Setiembre.......................................... 9

Total  227
in fallecido.......................................   5
an salido á su instancia uno, y con
licencia para baños 4 ......................   5

  40

Existentes...........................  217

,SA DE DEMENTES DE SANTA ISABEL EN LEGANÉS.

ristentes en fin de Agosto.................................... 471
dmitidos en Setiembre...  ..................................  4

Total  475

an fallecido...........................................    »
[an salido como curados 2, y á instancia
de sus familias 4 ...................................  6

  6

Existentes...........................  469

HOSPITAL DE LA PRINCESA .

xistentes en fin de Agosto.................................... 254
dmitidos en Setiembre.......................................... 365

Total  649
ían fallecido..............................................  33
lan salido curados y con altas volun

tarias..............................    323
  356

Existentes........................... 263

REAL COLEGIO REFUGIO DE VALENCIA.

Existentes en fin de Agosto  4 4
Admitidos en Setiembre..........................................

Total........... 44

3an fallecido..............................................
dan salido. ..................................... ..

E xistentes..................   44

HOSPITAL DEL REY EN TOLEDO PARA D ECRÉPITOS,
IMPEDIDOS Y CIEGOS DE AMBOS SEXOS.

Existentes en fin de Agosto...........................  97
Admitidos en Setiembre............................................ 6

Total...........  403

Han fallecido.............................................  4
Han salido á su solicitud.........................  5

E x is te n t e s . . . . . . .    94

c a n t id a d e s  r e c i b id a s . Reales vellón

Existencia en 34 de Agosto de 4 8 6 2 . . . . . . . .  357.575,4
De la Tesorería Central para los estableci

mientos á cargo de la Junta, con inclusión 
de la mensualidad de Agosto de la pensión 
de 20.000 rs. del hospital de Jesús Nazareno 478.569

Total  536.444,4
c a n t id a d e s  d i s t r i b u i d a s .

Entregado al hospital de Nuestra Señora del
Cármen...........................................................  38.620,j

Idem al de Jesús Nazareno.......... ................. 42.065,-
Idem á la casa de dementes de Santa Isabel

en Leganés..................................................... 35.962,<
Pdem al hospital de la Princesa.....................  48.739,:
ídem al Real Colegio Refugio de Valencia. 4.353
Idem al de Desamparadas á cargo en Madrid 

déla Excma. Sra. Vizcondesa de Jorbaián. 4.166
Idem ai hospital del Rey en Toledo.............

T o t a l . . . . . .  473.905,

r e s u m e n ..

Importa lo recibido       536.4 44
I Idem lo distribuido ......................   473.905

I Existencia en fin de Setiembre.. . .  362.238

I Madrid 44 de Octubre de 4862.=E1 Secretario Cor 
I dor, Fermín Canella.=El Oficial primero Interven! 
¡ Diego de Flores,=Y.# B .^ E l Vicepresidente accideft 
i  ‘.Miguel Sanz.

AN U N CIO S O FICIALES 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Cancillería.
Los Sres. Grandes y Títulos del Reino que tuviesen 

que hacer alguna reclamación para ser incluidos en la 
Guia de Forasteros del año próximo de 1863, podrán 
presentarla por escrito en la expresada Cancillería hasta 
el dia 34 del corriente; en inteligencia de que las per
sonas incluidas en dicha Guia serán únicamente las que 
están autorizadas para el usó de sus respectivas dignida
des y títulos, conforme al Real decreto de 28 de Diciem
bre de 4 846 é instrucción de 4 4 de Febrero siguiente.

Madrid 48 de Octubre de 4862.— El Subsecretario, 
Emilio Bernar. —4

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse & pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Jadraque y Tudela.
1.* El contratista se obliga á conducir en carruaje de 

ida y vuelta desde Jadraque á Tudela la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinqs.

2 / La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida, y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos, se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.4 Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originé» al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea á juicio del Administrador principal de Correos
de Soria. . ,

5.a La correspondencia que circule por esta lmea ira 
á cargo de un conductor nombrado por el Gobierno.

6 / Será responsable el contratista de h  conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.' Será obligación del contratista correr los extraordi - 
narios del servicio que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos de Soria.

40. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sar á el contratista á la Administración principal respec- 

I tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 

I contratista los gastos que esta alteración ocasione sin de- I recho á indemnización alguna; pero si el número dé las I expediciones se aumentase , ó resultare de la variación I aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter- 
I minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de I la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
I contratista deberá contestar dentro del término de los I 4 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aVie- I ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que I se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el de- I recho de subastar nuevamente el servicio de que sé tra- I ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobier- 
I no avisará al contratista con un mes d§ anticipación pa- 
I ra que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
I indemnización. .I 43. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletines I oficiales de las provincias de Guadalajara, Soria y Na- I varra y por los demás medios acostumbrados, y ten- I drá lugar ante los Gobernadores de las mismas, asisti- 
I dos de los Administradores principales de Correos de los 
I mismos puntos, el dia 31 de Octubre de 4862, á la hora 
I y en el local que señalen dichas Autoridades.
I 4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad
I de 4 31.250 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo-I s i c i o n  que exceda de esta suma. .
I 45. Para presentarse como licitador será condición
I precisa depositar préviamente en las Tesorerías de Hacien- I da pública de dichas provincias, como dependencias déla I Caja general de Depósitos, la suma de 40.906 rs. vn. en I metálico ó su equivalente en títulos dé la Deuda del E s- I tado, la cual, concluido el acto del remate, será devuelta I á los interesados, ménos la correspondiente al mejor I postor, que quedará en depósito para garantía del ser- I vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.
I 16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex -I presándose por letra la cantidad en que el licitador se I compromete á prestar el servicio, así como su domicilio I y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es-  I cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original I que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la I condición anterior, y una certificación expedida por el I Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 

I I conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuenta I con recursos para desempeñar el servicio que licita.
I 17. L o s  pliegos con las proposiciones h an de quedar I precisamente en poder del Presidente de la' subasta d u -  
1 rante la media hora anterior á la fijada para dar prmci- 

■ pió al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.
) I 48. Para extender las proposiciones se observara la 

fórmula siguiente:
I «Me obligo á desempeñar la conducción del correo
I diario desdo Jadraque á Tudela y vice versa por el pre* 

? ció de. . . .  reales anuales, bajo las condiciones conteni-
das en el pliego aprobado por S. M.»

I Toda proposición que no se halle redactada en estos
? términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con-
5 dicionalee, será desechada/

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

6 20. Si de la comparación de las proposiciones resut-
-  tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en

el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
¡0 hora, pero solo entre los autores dé las propuestas que
¡6 hubiesen causado el empate. . .j  j  ^
_  24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se
ti elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta

del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondiente 

a. para la Dirección general de Correos. . — * ,
r . 22. Contratado el servicio, no se podra subarrendar, 
aL ceder ni traspasar sin prévio peí miso del Gobierno. .

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el



art. 5.* del Real decreto de 27 ;de  Febrero de 1852 si 
110 cumpliese las condiciones cfde deba llenar para el 
otorgamiento de la esc ritn ra  , ó impidtesernjne esta  tenr- 
ga efecto en el térm ino que se le señale.

Condiciones adicionales.
1.* El servicio ha de hacerse precisamente en ca rru a 

je  , el cual tendrá un  departam ento para la correspon
dencia independiente del de los pasajeros y equipajes.

2.* Se reservará adem asen los carruajes un asiento á 
cubierto de la intem perie para el conductor, desde el cual 
pueda con facilidad entregar y recibir los paquetes de 
la correspondencia en el tránsito.

3.* En el caso de que por ro tura ú  otro acciden
te no pudiere continuar la expedición en carruaje, él 
contratista deberá tener en los puntos de relevo las ca 
ballerías necesarias para conducir á lomo la correspon
dencia, el conductor y el postillón que habrá de acompa
ñarle de parada en parada. Con el mismo objeto tendrá 
también en cada relevo albardones maleteros para las 
caballerías que hayan de trasportar la correspondencia, 
y silla y bridas para la que monte el conductor.

Madrid 17 de Octubre de 4862. « E l  Director general 
de C orreos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria  del correo de ida y
vuelta entre Pamplona é Irún.
4 /  El contratista se obliga á conducir en carruaje 

de ida y vuelta desde Pamplona á Irún la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su trán sitq jp s  
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo losrjjjBe 
de ellos partan para otros destinos.

2.‘ La distancia que comprende esta coq.cluccipp,, el 
tiem po«fi< |úe débe ser récorrida, y las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito y extrem os, se fijan 
en el itinerario v igen te , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidam ente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn . por cada cuarto  de hora; 
V á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando además dicho con tra tista  ios perjui* 
cios que se originen al Estado.

4 .\  Para el buen desempeño de esta conducción d e 
berá  tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos más convenien
tes de la lín e a , á juicio del A dm inistrador principal de 
Gorreos de Pam plona.

5 /  La correspondencia que circule por esta línea irá 
á cargo de conductores nombrados por el Gobierno.

6.* Será responsable el contratista 'de la conservación 
en  buen estado de las maletas en que se conduzca la co r
respondencia , y de preservar esta de la hum edad y de
terioro.

7.* Será obligación del contratista co rre r los ex trao r
dinarios del servicio que ocurran , eobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á cualqu iera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
m in is trac ión , esta, para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re fe ri
da Administración principal de Correos de Pamplona.
_ 40. El contrato du ra rá  dos años, contados desde el 
día en que dé principio el se rv ic io , cuyo dia se fijará ai 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sara el contratista á la A dm inistración principal res
pectiva á fin de que con oportunidad pueda procederse 
a nueva subasta ; pero si en esta época Existiesen cau 
sas que impidiesen un nuevo rem ate, el con tratista  ten
drá  obligación de continuar por la tácita tres meses 
m as bajo el mismo precio y condiciones.

42. Si duran te  el tiempo de este coutrato fuese n e 
cesario variar en parte la línea designada y dirig ir la 
correspondencia por otro ú  otros puntos, serán  de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna; pero si el n ú 
mero de las expediciones se aum entase, ó resultare de 
la variación aum ento ó dism inución de d is tan c ia s , el 
Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la parte co r
respondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar den tro  
del térm ino de los 4 5 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se aviene ó no á con tinuar el servicio por 
la nueva línea que se adopte: en caso de negativa, q u e 
da al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el 
serv icio  de que se trata. Si hubiese necesidad de s u p r i
m ir la l ín e a , el Gobierno avisará al contratista con un  
mes de anticipación para que re tire  el se rv ic io , s in  
que teiiga este derecho á indem nización.

43. La subasta se anunciará  en la Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincias de Navarra y Guipúzcoa y por 
los dem ás medios acostum brados, y tendrá lugar ante 
los G obernadores de las mismas y Alcaide de Irún , asis
tidos de los Administradores p in c i  pales de Correos de 
los mismos puntos, el día 31 del corriente, á la hora y 
en el local que señalen dichas A utoridades.

4i .  El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 57.750 rs. vn. anuales,nopudiendo  adm itirse  p ro p o 
sición que exceda de esta sum a.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en las Tesorerías de d i
chas provincias ó A dm inistración de Hacienda pública 
de Ir un , como dependencias de la Caja general de De
pósitos , la sum a de 4.800 rs. vn. en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del rem ate , será devuelta á ios inte-, 
resad o s, menos la correspondiente al m ejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del con trato.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licita-? 
dor se compromete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firm a, ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escribir. A este pliego se un irá  la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito pre- 
venido en la condición an terio r, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo
n e n te , por la que conste su aptitud le g a l, buena con
ducta y que cuenta con recursos para desem peñar el se r
vicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora anterio r á la fijada para dar p rin— 
C1P10 a la d o ,  y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se dbservará la 
fórm ula siguiente:

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Pamplona ó Irún  y vice versa por el precio 
d e . . . . . .  reales anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente ¿ se ex 
tenderá e l acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor* sin  perjuicio de la aprobación superio r, 
para lo cual s e ‘rem itirá inm ediatam ente el expediente 
al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones re su l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás. se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora,: 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
ren  causado el empate.

Hecha-la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuen ta  del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
sim ples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Gorreos.

22. Contratado el se rv ic io , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar s in  prévio perm iso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que  previene el 
a rt. 5.° del Real decretó de 27 de  Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para  el o to r
gamiento de la e sc r itu ra , ó im pidiese que  esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Condiciones adicionaos.
4 /  El servicio ha de hacerse precisam ente en c a rru a 

je ,  el cual tendrá un departamento para la correspon-? 
dencia independiente del de los pasajeros y equipajes.

2.* Se reservará además en los carruajes un asiento á 
cubierto de la intem perie para el conductor, y dé^de el 
cual pueda con facilidad entregar y recibir los paquetes 
de la correspondencia en el tránsi to.

3 /  En el caso dé que por ro tura ú  otro acciden
te no pudiere continuar la expedición en carruaje, el 
contratista deberá tener en los puntos de réjevo las caba
llerías necesarias para conducir á lomo la correspondencia, 
el conductor y el postillón qué habrá de acom pañarle de 
parada en parada. Con el mismo objeto tendrá también 
én cada relevo albardones maleteros para, las caballerías 
que hayan de trasportar la correspondencia, y silla y 
bridas para la que monte el conductor.

Madrid 47 de Octubre de 4862.=*E1 Director general 
de Correos, Mauricio Lopéz Roberts.

D irección gen era l de Sanidad m ilitar.
Hallándose vacantes varias plazas de segundos A yu

dantes médicos del cuerpo de Sanidad militar , S. M, la

Re iiu  ( Q. D. G .) se ha dignado resolver por Real órden 
de 4 0 del actual que se proceda á cubrirlas mediante 

' ejétifttííós de óposicion pública que han de celebrarse en 
el hospital militar de esta corte.

En su consecuencia , los Doctores y Licenciados en 
Medicina y Cirugía que deseen ser admitidos á este con
curso se presentarán en la Secretaría de la Dirección ge
neral de Sanidad m ilita r, ó dirigirán á la misma sus ins
tancias ántes de las dos de la tarde del dia 4.®de Diciem
bre , acreditando hallarse con las condiciones que se ex
presan en el siguiente
Programa aprobado por S. M. para las oposiciones que han

de celebrarse con el objeto de proveer varias plazas de
Oficiales médicos que se hallan vacantes en el cuerpo de
Sanidad m ilitar .

Artículo 4.° Se convoca á ejercicios de oposición p ú 
blica, que empezarán á celebrarse en Madrid dentro de los 
tres dias al en que finalice el plazo que se señalare para 
la admisión al concurso á los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía que reúnan las condiciones siguientes:

4.* vSer espm ol ó naturalizado.
2.a No haber pasado de la edad de 30 años el dia en 

que solicite la admisión al concurso.
3.a lid iarse  en pleno goce de los derechos civiles y 

políticos, y ser de buena vida y costumbres.
^ 4.a Haber obtenido el grado de Doctor ó el de Licen
ciado en Metófina y Cirugía en alguna de las Facultades 
universitarias del reino.

5.V Tener la aptitud física que se requiere para el 
jséryicio militar.
* Art.;2.° Los aspirantes firm arán la.oposición en la Se
cretaría de ja Dirección dentro del térm ino que ésta p re 
fijare, acreditan le las dos prim eras condiciones por copia 
de la fe de bautismo y docum entos, en caso necesario, 
é»  q u e  Gomte.au naturalización; 1* tercera por certifi
cación de ia Autoridad municipal, visada por el Síndico 
del pueblo en que se hallen establecidos ; la cuarta por 
copia de su títu lo , y la quinta por certificación de que 
resulte su aptitud física para el servicio en reconocim ien
to practicado ante el Jefe de Sanidad militar de Castilla 
la Nueva.

Art. 3.° Los ejercicios se verificarán ante un  T ribu
nal compuesto de un Inspector médico de Sanidad militar, 
Presidente; del Jefe del cuerpo en el distrito de Castilla 
la N ueva, ó del que lo <ea del hospital militar de Madrid, 
Vicepresidente , y de dos Oficiales médicos , Vocales , y 
ademas de dos suplentes de la misma clase , todos desig
nados por el Director general. El Vocal más moderno 
desem peñará las funciones de Secretario.

Art. 4 * Los ejercicios tendrán por objeto poner de 
manifiesto :

4.° El grado de inteligencia y capacidad de los aspi
rantes.

2.° El de su instrucción adquirida.
3.® El de su aptitud para concurrir desde luego á la 

ejecución del servicio.
Art. 5.® Los ejercicios consistirán en cuatro ac to s , á 

saber :
4.® Una composicion|[sobre|una cuestión de clínica y 

terapéutica médicas que facilite á los aspirantes dar me - 
dida de su saber en medicina y  de su manera de pensar 
y escrib ir, y bases para apreciar su madurez de reflexión 
y espíritu  de método.

2.® Reconocimiento y vista de un enfermo de afección 
in te rna , exponiendo en seguida los antecedentes ecológi
cos del procedimiento, su diagnóstico, pronóstico, las in 
dicaciones que prpsente v los medios con que deban sa
tisfacerse, en cuyo acto darán  á conocer sus dotes de ob 
servación y las tendencias de su práctica.

3.° Una operación quirúrgica sobre el cadáver, prece
dida de la exposición á viva voz de los detalles anatóm i
cos de la región que haya de practicarse ,de los casos que 
la hacen necesaria, del método y procedimientos que se 
propongan em plear, y de las razones por qué las dén la 
preferencia , y seguida de la curación correspondiente; 
aplicación de un aparato ó vendaje, manifestando de pa
labra las ventajas del medio y modo de deligacion em
pleado sobre los demás en uso para iguales casos. De es
te acto resu itirán  en evidencia la extensión de sus cono
cimientos y su positiva aptitud práctica.

4.® Contestación de palabra á una cuestión de higiene 
ó medicina legal.

Art. 6.® La composición se redactará en cuatro horas, 
sin libros ni notas, y á presencia de un miem bro del 
Tribunal. El asunto será uno mismo para todos los asp i
rantes citados al acto , y lo determ inará el Tribunal por 
suerte al en trar en este ejercicio. La vista de una afec
ción interna se practicará designando el T ribunal por 
suerte á cada aspirante el enfermo que haya de recono
ce r: se concederán 30 minutos para el exámen y para 
reflexionar, debiendo hacerse á solas lo ú ltim o; en se
guida expondrán las circunstancias de que respecto á la 
dolencia queda hecha mención , sin que exceda el discur
so de media hoia.

La operación quirúrgica se designará por suerte , y 
será distinta para cada aspirante: se procederá desde lue
go al discurso que ha de precederla : concluido que sea, 
se practicará la operación y cura correspondiente, sin li
mitación de tiempo; pero se hará constar en el acta el 
que cada aspirante hubiere invertido. La designación de 
aparato ó vendaje se hará del mismo modo: se aplicará 
desde luego, y se expondrán en seguida las ventajas del 
medio y modo dé deligacion preferidos , no excediendo el 
discurso de 4 5 minutos. La cuestión de higiene se deter
minará también por suerte. A cada aspirante se conce
derán 4 5 minutos de reflexión ántes de contestar, y de
berá hacerlo sin emplear más de otros 45.

Art. 7? La calificación de mérito de las composiciones 
se hará por el Tribunal en las sesiones secretas que fue
ren necesarias; las de los demás ejercicios tendrán lugar 
á continuación de estos.

Art. 8.® La escala de apreciación parados tres prim e
ros ejercicios se comprenderá por cada miembro del Tri
bunal entre cero y 20, y la del último ejercicio en tre  cero 
y 4 0. El máximo de puntos que podrá por lo tanto asig
narse á cada aspirante será de 280. No será considerado 
admisible el que no haya obtenido la mitad más uno , ó 
sean 4 44 .

Art. 9.® Concluidos los ejercicios, procederá el T ribu
nal á calificar en sesión secreta el mérito de los aspiran
te s , marcando en lista á cada uno el núaiero  de puntos 
que hub iere  alcanzado.

Art. 40. Las composiciones, actas del Tribunal y la 
lista de calificación, firmado todo por los cuatro Vocales, 
se rem itirán por el Presidente al Director general para que 
disponga su exámen por la Junta superior facultativa. Si 
resultasen dos ó más aspirantes con igual núm ero de pun
tos, se procederá á la lectura de sus composiciones, y con 
arreglo al m érito de ellas decidirá la Junta el lugar en 
que hayan de ser colocados en lis ta , lo que se pondrá de 
manifiesto en la Secretada de la Dirección.

Art. 41. Por el órden de mérito con que resu lten  ca
lificados los aspirantes serán colocados en las vacantes 
q u e  existan , y  quedará establecido su derecho preferente 
á ascender por antigüedad al grado inmediato.

Art. 42. Después de provistas las vacantes que existan
al terminarse el concurso, los 4 0 admisibles que hubieren 
alcanzado el mayor número de puntos quedarán declara
dos en espectacion de colocación , y con derechos á ser 
llamados al servicio en las vacantes que puedan ocurrir.

Art. 43. Los nombrados serán destinados en la clase
de segundos Ayudantes m édicos, y disfrutarán los suel
dos, consideraciones y ventajas que se han concedido á 
los individuos de ella de! cuerpo de Sanidad m ilitar en 
la ley sancionada por S. M. el dia 20 de Marzo de 1860.

MíiHriH Ha  f W . n h r A  Ha  I ==N¡Anlúi2 flan,Ha Rm*»

D epartam ento de L iquidación  
de la D irección general de la Deuda p ú b lica .

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 24 
de Enero de 4862, se han mandado abonar rs. vn. 4 49.209 
y 90 cénts. en Deuda diferida del 3 por 4 00 á favor de. 
los herederos ó causa-habientes de los sujetos que se ex
presarán ; debiendo constituirse dichos créditos en depó
sito por el térm ino de un a ñ o , que empieza á contarse 
desde 45 de Octubre de 4864 en que se declaró por el 
Juzgado el extravío de los conocimientos de las partidas 
apresadas por los ingleses en el año de 4805 en la fraga
ta Sari Cristóbal, su Maestre D Juan P í , y son á saber:

Una de 389 pesos embarcados en dicho buque de 
cuenta y riesgo de D. José Albán.

Otra de 300 pesos de cuenta y riesgo de la razón so
cial D. Juan Francisco Carrera y compañía.

Otra de 424 pesos 3 rs. de cuenta y riesgo de D. Juan 
Julia y Pons.

Otra de 878 cueros al pelo de cuenta y riesgo de la 
razón social D. José Moret y D, Jerónimo Daniel.

Otra de 4.000 cueros al pelo embarcados de cüenta y  
riesgo de D. José y D. Andrés Pascual, herm anos.

Otra de ochó Arrobas de lana de carnero dé cuenta y 
riesgo de D. Francisco R iera, y otra de 3.266 cueros de 
cuenta y riesgo del referido D. Francisco Riera.

Lo qué se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se creyera con mejor derecho á los indica
dos conocimientos pueda in ten tar su reclamación en el 
término indicado.

Madrid 30 de Setiembre de 1862.=Angel F. de Here^- 
dia.=»V.® B.°==El Director g en e ra l, J. Sierra.

En virtud  de acuerdo de la Junta de la Deuda de 8 de 
Noviembre de 4864, se han reconocido á favor de Doña 
Rosa Nadal rs. vn. 42.900 en Deuda diferida del 3 por 4 00 
por él im porte de 500 cuerós embarcados en la fragata 
San Cristóbal, su  Maestre D. Juan P í , y  venían de cuen

ta y riesgo de D. Antonio Nadal y D arrer, cuyo buque 
fue apresado por los ingleses en la época de 4804 á 4 805, 
habiéndose constituido en depósito dichos valores por él 
térm iuo de un año , á contar desde el 2 de Junio de 
4 862 , por extravío del conocimiento.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
creyere con mejor derecho á dicho conocimiento pueda 
intentar la reclamación en el térm ino indicado.

Madrid 30 de Setiembre de 4862 — Angel F. de Here- 
pia.=V.® B.°=El Director general, J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 4 4 
de Julio de 4 862, se mandaron abonar á los herederos de 
D. Manuel Arredondo y Pelegrin rs. vn. 4 40.340 en Deu
da diferida del 3 por 400 , procedente de una partida de 
2.000 pesos embarcada en la fragata Santa Clara, su Maes
tre D. Francisco María de Zuluaga.

Otra de 2.01*0 pesos en la fragata Mercedes, su Maes* 
tre D. Vicente Antonio Murrieta.

Otra de 4 000 pesos en la fragata A sia , su  Maestre 
D. Miguel Antonio Elizalde;

Y otra de otros 4.000 pesos en la fragata Astigarraga, 
su Maestre D. Vicente Milá de la Roca , y venian todas 
Je cuenta y riesgo del citado D. Manuel Arredondo, h a 
biéndose constituido en depósito dichos valores por un 
año por extravío de los conocimientos.

4 Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
creyere con mejor derecho á los éitades conocimientos 
pueda intentar su reclamación en el térm ino indicado, á 
contar desde 5 de Setiembre dé 4 862.

Madrid 30 de Setiembre de 4 862. =  Angel F. de Here- 
[Iia;=V.® B.°=E1 Director genera l, J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda d^4  6 
dé Setiembre dé 4862, se han mandado abortar á los h e 
rederos de D. Juan Bautista Echeverría rs. vn. 48.000 
en Deuda diferida del 3 por 4 00, procedentes de una par
tida de 2.400 pesos que venia embarcada en la fragata 
Nuestra Señora del Pilar, álias La Fortuna , su Maestre Don 
Pedro Ignacio Estillarle.de cuenta y riesgo del citado Don 
Juan Bautista E cheverría, cuyo buque fué apresado por 
los ingleses en la época de 4 804 á 4 805, habiéndose cons
tituido en depósito dichos valores por el término de un 
año , á contar desde 4 4 de Julio de 4 862, por extravío del 
conocimiento original.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
creyere con mejor derecho á dicho conocimiento pueda 
in tentar la reclamación en el término indicado.

Madrid 30 de Setiembre de 4862.« A n g e l  F. de H ere- 
dia.=V.° B.°«=El Director general, J. Sierra.

Por acuerdos de la Junta de la Deuda de 8 de Noviem
bre de 4861 y de 4 de Julio último , se mandaron abonar 
462.952 rs. 28 cénts. en títulos de la Deu la amurtizable 
de segunda ciase á D. JuLan P im artin , hijo y heredero 
de otro del mismo nom bre, en equivalencia de dos c ré 
ditos de igual suma procedente de la Deuda con interé; 
pasada á sin él que D. Estéban Laborda, apoderado del 
acreedor, presentó á liquidación entre otros con carpeta 
fecha en Cádiz á 4 de Mayo de 4 824, cuyo resguardo se 
ha extraviado; y como para la entrega de dichos ja lo res  
ha precedido el oportuno afianzamiento por un año, qut 
term inará en 4 5 de Mayo de 4 863, se anuncia al púbiiee 
para que los que se crean con derecho á ellos acudan i 
deducirlo ante la expresada Junta en el térm ino citado

Madrid 30 de Setiembre de 4 862.==Angel F. de Here 
dia.=V.® B,°=El Director general, J. Sierra.

En virtud  de acuerdo de. la Junta de la Deuda de 3 di 
Enero de 48b2, se ha mandado el abono en Deuda diferí 
da, prévio el depósito por un año á falla del conocimien 
to , de reales vellón 5.000 en Deuda diferida á favor de Do 
ña Victoria Martin, heredera de D. Alvaro Jiménez Ba- 
su rto , por el valor de la mitad de cuatro zurrones di 
añil con 400 libras, embarcados en la corbeta Ir is ,  si 
Maestre D. Rana» n M urrieta, de cuenta y riesgo del citad< 
Basurto y de D. Miguel Antón Bezares, cuyo buque fui 
apresado por los ingleses en el año de 4 804.

Lo que se anuncia al público para que cualquier; 
persona que se crea con mejor derecho á dicho créditi 
pueda in tentar su reclamación en el térm ino indicado 

,que  vence en 28 de Diciembre de 4 862.
Madrid 30 de Setiembre de 4862.— Angel F. d e fie re  

dia.=V.° B.°=El Director general, J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 2( 
de Noviembre de 4 864 , se han mandado abonar en Deud; 
diferida, prévio el depósito por un año desde la fecha di 
la declaración de extravío por falta del conocimiento, rea 
les vellón 49.385 y 40 cénts. á favor de ios sucesores di 
Esteban Boch é hijo, procedentes de 46 quintales de algo 
don, peso bruto, embarcado en la corbeta Santa Ana , áiiai 
La Cunformidad, su Maestre D. Buenaventura L lena , di 
cuenta y riesgo de dicha sociedad, y de nueve fanegas T, 
libras cacao embarcadas en dicho buque y de la propu 
cuenta y riesgo, habiendo sido apresado por los iogle>e¡ 
dicho buque en su  viaje de América en los años de 4804 
y 4 805.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho pueda intentai 
su reclamación en el térm ino indicado, que vence en  4 2 
de Setiembre de 4 862.

Madrid 30 de Setiembre de 4862.—Angel F. de Here 
dia.=V.® B.®—El Director general, J. Sierra.

En virtud  de acuerdo de 1a Junta de la Deuda de 2f 
de Noviembre de 4 864 , se ha mandado abonar á los he
rederos de D. José María Errea reales vellón 4 00.310 poi 
el valor de 4 0.034 libras de cascarilla calisaya , embarca
das en la fragata Fuente-hermosa, su Maestre D. V enan
cio Larreta y leaian, de cuenta y riesgo del citado Errea 
cuyo buque fué apresado por los ingleses en su viaje del 
Perú á España en los años de 4804 y 4805, habiéndose 
constituido dicho crédito en depósito por el térm ino <h 
un año por falta del conocimiento.

Lo que se hace saber al público por si alguno se c re 
yese con mejor derecho al referido crédito para que pue
da intentar su reclamación en el térm ino indicado, que 
concluye el 23 de Octubre de 4 86i.

Madrid 30 de Setiembre de 4 862.=sAngel F. de Here- 
dia.*=V.® B.*=El Director general, J. Sierra.

En virtud  de acuerdo de la Junta de la Deuda de 4.' 
de Agosto de 4862, se han reconocido á favor de la testa 
mentaría de Doña Maiía Dominga Ibargüengoitia reales 
vellón 60.230 en Deuda diferida del 3 por 400 , importe 
de una partida de 2.500 ps. fs., otra de 300 cueros al pe 
lo y otra de 4 4 tercios de zarzaparrilla que venían em 
barcados en la fragata Nuestra Smora de los Dolores, si 
Maestre D Joaquin Muñoz, de cuenta y riesgo de D. Fran 
cisco Ibargüengoitia.que fué apresada por los ingleses er 
la época de 1804 á 4 805, habiéndose constituido en de
pósito dichos valores por el término de un año por ex
travío de los conocimientos.

Lo que se anuncia al público para que si alguno s( 
creyere con mejor derecho á dichos conocimientos pueda 
intentar su reclamación en el térm ino indicado, á contal 
desde 7 de Julio de 4862, fecha de la declaración de ex
travío por el Juzgado.

Madrid 30 de Setiembre de 4 862.=*= Angel F . de Here- 
dia.=>Y.° B.°=»E1 Director general, J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 23 
de Mayo dé 4 862, se ha mandado el abono á favor de Don 
Prudencio, D. Vicente, D. 'C arlos/D . José y Doña Ma 
r í i  de los Dolores Balanzátegui y Salas de reales ve
llón 4 12.502 en Deuda diferida del 3 por 400, mitad de 
225.004 rs. que peRtanecen á todos los herederos del cau
sante D. Prudencio Balauzátegui y Balanzátegui por el 
valor de las partidas de azúcar que venian en la fragata 
Casualidad,suM aestre D. Aparicio Elorriaga, apresada por 
los ingleses en la época de 4 804 y 1805, á saber: una par
tida, núm. 5 del registro de 90 cajas de azúcar blanca de 
la Habana y 60 cajas de azúcar quebrada. Otra, núm  40 
del registro , de 60 cajas de azúcar blanca y 40 de azúcar 
quebrada. Y otra, núm. 42 del registro, de 60 cajas da 
azúcar blanca y 40 cajas de quebrada, todas embarcadas 
de cuenta y riesgo del expresado D. Prudencio de Balan- 
zátegui.

Lo que se anuncia al público,.advirtiendo que se ha 
constituido en depósito el crédito reconocido por el té r 
mino de un año por falta de los conocimientos originales, 
para que si alguno se considerase con mejor derecho 
pueda iutentar la reclam acionón el térmiuo indicado, que 
vencerá en 4 de Abril de 4 863.

Madrid 30 de Setiembre de 1862.=Angel F. de H ere- 
dia.==V.° B /= E l Director general, J. Sierra.

Por acuerdo de la Junta fecha 4 4 de Noviembre de 
4864 , se han constituido en la Caja general de Depósitos 
36 059 rs. 85 cénts. en títulos de la Deuda’diferida del 3 
por 400 y metálico por término de un, año á favor de los 
herederos de D. José O ñate , los cuales proceden de la 
fianza prestada por éste en Vales Reales en la Tesorería 
principal de esta corte con fecha 9 de Enero de 4794, co
mo Administrador de Estancadas de Sepúíveda, en la pro
vincia de Segovia.

Y no habiendo podido entregar dicha suma á ios in 
teresados por haberse extraviado la carta de pago expe
dida en te citada fecha, y cuya justific2toion ha tenido lu 

gar por los mismos en estas oficinas, se avisa al públic< 
ípara que si dicho documento fuese habido se pre^ent 
en este departamento para su cancelación.

Madrid 30 de Setiembre de 4 862.=Angel F. de Here 
dia.=V.° B .°=El Director general, J. S ierra.

En virtud de acuerdo de 1a Junta de la Deuda de 3 d 
Enero de 4 862 , se han reconocido á favor de la razón se 
cial Luis Depares y Torres y compañía rs. vn. 7.380 ei 
Deuda diferida del 3 por 400 , importe de 300 cueros a 
pelo, embarcados en el bergantín El Dichoso, su Maeslr 
D. Francisco Gasalius, de cuenta y riesgo de dicha socie 
dad , cuyo buque fué apresado por los ingleses en la épo 
ca de 4 804 y 4805, habiéndose constituido en depósit 
por falta del conocimiento.

Loque se pone en conqcimiento del público para qu 
si alguno se creyese con mejor derecho al indicado co 
nocimiento pueda intentar la reclamación hasta el 2 d 
Junio de 4 863.

Madrid 30 de Setiembre de 4862.=Angel F. de Here 
dia.=V.® B.°=El Director general, J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda fecha 
de Febrero de 4 862 , se han reconocido á favor de la ra
zón social M ilans, Duran y Ya lis los valores en Deuda di 
ferida del é  p o r4OH, importantes -rs. vn. 4 26.024b proce 
defites de la s u r t id a s -  que/^íéf c iiea ta .y  riesgo ̂ írd ic h ; 
sociedad fuerotrapresadas por los ingleses en la :%¡oca d 
40 4  á 4 805 efiAa fragata Poihona, su tíaEpitan f ^Maestr 
D¡¿ Salvador Fórlüny , y son;.' : " : *

! Una de 3.40Ó cueros, al |4elo.
/¿•'•‘Otra de 76f;.suelas-b|irtiltel^

Otra de 200 cueros.
Otra de 4 40 suelas.
T  otra de 4.000 cueros.
Cuyos valores deberán constituirse en depósito hast 

el 2 de Junio de 4 863 por extravío de los conocimiento 
de dichas partidas.

Lo que sa anuncia al público para que cualquier 
persona que se crea con derecho á dichos conocimiento 
pueda intentar su reclamación en ei térm ino indicado.

Madrid 30 de Setiembre de 4 862 ==Augel F. de Here 
dia.=V.® B.®=El Director g en e ra l, J. Sierra.

En virtud  de acuerdo de la Junta de la Deuda de 6 di 
Noviembre de 4864 , se han mandado abonar á favor de le 
herederos de D. Francisco Tárrago rs. vn. 30.000, y á le 
de D. Ramón Torres y Cañellas rs. vn. 3.750 en Deud 
diferida del 3 por 4 00 por el valor de una partida de 4.50 
pesos de cuenta y riesgo de dicho D. Francisco Tárrago 
otra de 4 4 tercios de zarzaparrilla de cuenta y riesgo di 
D. Ramón Torrgs y Cañellas que venian en la fragat 
Guadalupe, su Maestre D. José Antonio A m et, apresad 
por los ingleses en la época de 4 804 y 4805, habiéndos 
constituido en depósito por el térm ino de un año por ê  
travío de los conocimieulos.

Lo que se anuncia al público para que si alguno s 
creyere con mejor derecho pueda intentar la reclamacio 
en el térm ino indicado, que vencerá el 2 de Junio c 
4863.

Madrid 30 de Setiembre de 4 862.=**Angel F. de Here 
dia.=»V.° B.®=El Director general, J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la D euda, se ha 
reconocido los créd tos procedentes de partidas apresad; 
por los ingleses en la época de 4804 y 4 805 que venia 
embarcadas en la fragata Maria Antonia, alias El Nd  
su Maestre D. José Escardó y Cassá, a saber:

De cuenta y riesgo de los Sres. Tarres y P u ig , tr< 
tercios con 400 piezas indianas.

De cuenta y riesgo de los Sres. D. Pedro Figuerola 
comoañía, seis tercios con 213 piezas indianas.

Y de cuenta y riesgo de los Sres. G uiabreda, Gorms 
compañía, cinco tercios con 4 50 piezas indianas, hi 
Riéndose constituido en depósito los valores en Deuda d 
ferida por extravio de los conocimientos.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera pe 
«ona que se crea con mejor derecho á dichos conoc 
tinentos pueda intentar su reclamación hasta el 2 t 
Junio de 4 863.

Madrid 30 de Setiembre de 4862 =*Angel F. de Herí 
dia.=V.° B.°=»fíi Director general, J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 
de Julio de 4 864 , se reconocieron á D. Joaquin Jove, c< 
sionariode los Sres. D. José Areño, hermanos y compa 
ñ ía, en Deuda diferida del 3 por 400 rs. vn. 52.4 48 p 
el valor de tres cajas con 360 docenas de pañuelos de s< 
da y derechos de A duana, que venian en la fragata Me 
ria Antonia, a lia s , El Nilo, su Maestre D. José Escardó 
Cassá, apresada por los ingleses en la época de 4804 
4 805, habiéndose constituido en depósito dichos valor 
por un año, á contar desde la declaración de extravío d 
conocimiento por el Juzgado en 45 de Octubre de 4 864 .

Lo que se anuncia al público para que si alguno , 
creyese con mejor derecho á dicho conocimiento puei 
intentar su reclamación en el térm iuo expresado.

Madrid 30 de Setiembre de t862.=A ngel F. de Hen 
dia.==V.® B.°=»E1 Director genera l, J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 7 < 
Mayo de 4 864 , se ha mandado el abono en Deuda difer 
d a , prévio el depósito por un áño por extravío de 1 
conocimientos de rs. vn. 4 40 000 á favor de D. Sanfiaí 
G arcía, cesionario de D. Lucas Ignacio Fernandez , pr< 
cedente dicha suma de una partida de 5.000 pesos en 
barcadosen la fragata Cbopatra , su Maestre D. Jusé Mí 
ría Jugo, de cuenta y riesgo del citado Fernandez, y i 
la mitad de otra de 4.000 pesos embarcada en dicho bi 
que ue cuenta y riesgo del referido Fernandez y da D( 
Manuel Rivera Jaramiz , cuyo buque fué apresado por l 
ingleses en el año de 4804.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera pe 
sona que se crea con mejor derecho pueda in tentar í 
reclamación en el término indicado, que vencerá en 
de Febrero de 4 863.

Madrid 30 de Setiembre de 4862.=Angel,F. de Here 
dia ==Y.® B.®í=EI Director g en e ra l, J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de I 
de Febrero de 4862, se han reconocido á favor del suces< 
de D. Lorenzo Boger y compañía rs. vn. 26.220 en Deui 
diferida del 3 por 400 por valor de cuatro tercios con 45 
piezas de indianas, y dos tercios más con 60 piezas, qi 
fueron apresadas por los ingleses en la época de 4 804 
4 805 en la fragata Maria Antonia, álias El Nilo, su Mae¡ 
tre  D, José Escardó y Cassá , y venian de cuenta y rie*^ 
de dicha compañía, habiéndose constituido en depósi 
dichos valores por falta de los conocimientos.

Lo que se anuncia al público paia que si alguno i 
creyese con mejor derecho á dichos conocimientos pued 
intentar su reclamación hasta el 15 de Octubre de 486

Madrid 30 de Setiem bre de 4862.=Aügel F. de Here 
dia.=*=V.® B.°=El Director general, J. Sierra.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda de 4 de Julio ú 
timo, se mandaron abonará  D. Juan Coll, liquidador <; 
la sociedad titulada D. Juan Coll y compañía, 25.336 reí 
les en títulos de la Deuda diferida del 3 por 400, com 
líquido de 4.400 ps. venidos de América én el navio Asi 
de cuenta y riesgo de la expresada sociedad, y que ocup 
la Junta de Gobierno de Cádiz en 4810; debiendo prece 
der á dicho abono el depósito de los valores ó la fiam 
equivalente por un  año, que term inará én 2 de Juui 
de 4863. ^

Lo que se anuncia al público para que las persona 
que se creyeren con derecho al expresado crédito lo de 
duzcan ante la referida Junta en el plazo citado.

Madrid 30 de Setiembre de 4862.=Angel F. de Here 
dia.=V.® B.*=E1 Director genera l, J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda públic 
de 7 de Marzo de 4 862, se ha dispuesto el abono en Dei 
da diferida del 3 por 100 de rs. va. 88.860 á favor de k 
herederos de D. Francisco María Nolasco , prévio el depc 
silo por un año á causa del extravío de los conocimien 
tos, el cual vencerá en 47 de Marzo de 4 863, y proced 
aquella suma de dos partidas de azúcar, una de 50 caja 
y otra de 4 00 cajas embarcadas en la Habana en la fra 
gata Purísima Concepción y San José, alias La Flora, Maes 
tre D. José Añeres , de cuenta y riesgo del referido No- 
lasco. • .

Y se anuncia al público para que si alguno se creyer 
con mejor derecha á los conocí alientos referidos puéd, 
intentar sa  reclamación én  el tietapo que se indica.

Madrid 30 de Sefieiribre de 4862 =aAngei F. de Here 
dia.=V.° B.®=Ei Director general; J. Sierra.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 4 9 d 
Noviembre de 4864, se mandan e n t r e g a r  a los heredero 
de D. Joaquin de Mtazpule 95.263 rs. en Deuda ainortizatbli 

’de segunda clase, im porte de un crédito de Deuda coi 
interés pasada á sin é | que su causante presentó á liqui 

"dación con carpeta de Madrid, núm . 47.434, de 4.® de Ma 
yo de 4824.; debiendo preceder á la entrega en defecto d< 

¡la presentación d$ dicha carpeta, cuyo extravío se hí 
Acreditado, la correspondiente fianza por término .de ur 
año, que vencerá en 23 de Setiembre de 4862.

|  Lo que se anuncia al público para que los que se crear
*

con mejor derecho al indicado crédito acudan á dedn 
cirio en el térm ino citado.

Madrid 30 de Setiembre de 4 862.=A ngel F. de Hern 
dia.=V.® B.°— El Director genera l, J .  Sierra.

— —
En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda A

4.® de Julio de 4 862, se han reconocido á Doña María cte 
Cármen Moreno rs. vn. 8.468 y 75 cénts. en Deuda di 
ferida del 3 por 4 00, procedente de la cuarta parte d' 
1.693 ps. 6 rs. que venian de cuenta y rie.-go de D. j0s? 
de Santiago y R >tHde en la fragata Gertrudis, su M^estr!
D„ Manuel de Revilla, y fué apresada por los ingleses en 
la época de 1804 á 4 805, habiéndose constituido en de, 
pósito dichos valores por extravío de los conocimientos. "

Lo que se anuncia al público para que si alguno Se 
creyese con derecho á dichos conocimientos pueda 
tentar la reclamación hasta el 23 de Abril de 1863.

Madrid 30 de Setiembre de 4 862.— Angel F. de Here. 
dia.=Y .° B.°=»E1 Director general, J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de $0 
de Junio de 1862, se ha mandado el abono en Deuda di 
ferida del 3 por 4 00 de rs. vn. 107.500 á favor de Don 
Gaspar Huestes, en concepto de cesionario , por el valor- 
de 215 quintales de café que fueron apresados por los 
ing% es en la época de 1804 y 1805 en la fragata San 
Cristóbal, su Maestre D. Juan Pí, de cuenta y riesgo de 
D jj^ ip a r  Illas, habiéndose constituido en depósito dichos • 
va|Ó#$ por extravíu del conocimiento.

Lo.^jue se anuncia al público para que si alguno se 
creyere con derecho á dicho conocimiento pueda in ten- 
te r  só reclamación hasta el i 1 de Octubre de 4862.

Madrid 30 de Setiembre de 4 862.==Angel F. de He^ 
redia.— V.# B.°=El Director general , J. _Sierra. ,

En virtud de acuerdo de ’a Junta de la Deuda de 43 
de Junio de 4 862, se han reconocido á favor del heredero 
de D. José Codina rs. vu. 9.474 en Deuda diferida del 3 
por 400 por los géneros apresados por los ingleses en la 
época de 4804 á 4 805 en la fragata María Antonia, álias El 
Nilo, s i Miestre D. José Escardó y Cassá, y son á saber: 

Mitad de 4 04 docenas de pañuelos de seda que venian 
de cuenta y riesgo de ios Sres. D. José Godina, Mauricio
Soler y compañía.

Mitad de 4 0 docenas ceñidores de seda de cuenta v 
riesgo de los mismos.

Mitad de 20 docenas de ligas de seda.
Y el todo de un cajón con cuatro arrobas de cobre 

obrado en varias piezas.
Los valores se han constituido en depósito por extra

vío de los conocimientos.y se anuncia al público para que 
si alguno se creyere con mejor derecho á dichos conoci
mientos pueda intentar su reclamación hasta el 45 de Oc- 
tubre de 1862

Madrid 30 de Setiembre de 486i=»Angel F. de Here- 
dÍ3.=V.® B.°c=El Director g e n e ra l, J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de 22 de Julio de 
4862, se han reconocido á favor délos herederos de Doq 
Juan Moragas rs. vn. 471.392 en Deuda diferida del 3 por 
100 por el valor de los géneros que fueron apresados por 
los ingleses en la época de 4 804 y 4805 en la polacra />a- 
rificacion de Nuestra Señora, su Gapitan y Maestre D. Jai
me Martí y Massoni, y son:

Cincuenta pipas con 1 600 arrobas de vino, y 75  pipas 
y 40 medias pipas con 2.560 arrobas dé aguardiente, em
barcadas ambas partidas de cuenta y riesgo de D.’juan 
Moragas, habiéndose constituido los va lo rasen  depósito 
por extravío del conocimiento hasta el 45 dé Octubre 
próximo.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
considera con derecho á dicho conocimiento pueda in
tentar la reclamación en el término indicado.

Madrid 30 de Setiembre de 4 862.=AngeI F. de Here- 
dia.=V.® B.®=E1 Director general, J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 5 de 
Agosto de 1862, se ha mandado el abono á favor de Don 
Juan Iglesias, en concepto de heredero de D. Francisco 
Iglesias, de rs. vn. 54.990 en Deuda diferida del 3 por 400 
por el valor de los efectos que se expresarán, que fueron 
apresados por los ingleses en la época de 4 804 á 1805 en 
la fragata Guadalupe, su Maestre D. José Antonio Arnet, 
y venian embarcados de cuerda y riesgo del citado Don 
Francisco : dos sobornales de grana fina ; tres soborna
les de granilla, y dos sobornales de añil, habiéndose cons
tituido en depósito dichos valores por extravío de los co
nocimientos.

Lo que se anuncia al público para que si a lg u n o  se 
creyese con mejor derecho á dichos conocimientos pueda 
intentar su reclamación hasta el 45 de Octubre de 4 862.

Madrid 30 de Setiembre de 4862.=Angel F. de Here- 
dia.=Y.® B.®== El Director general, J. Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 6 de 
Diciembre de 1861, se ha mandado el abono en Deuda di
ferida, previo ei depósito por un año por falta de los co 
nocimientos, de rs. vn. 20.000 á favor de D.Nicasio Milá 
de la Roca y Guilla, heredero de D. Esteban Guilla, pro
cedente de una partida de 4.000 ps. embarcados en la 
fragata Nuestra Señora de la Merced y San Jerónimo , su 
Maestre D. Francisco Más, de cuenta y riesgo del referi
do D. Estéban Guilla.

Igualmente ha acordado la Junta el abono en dicha 
Deuda de rs. vn. 5.805 á favor de D. Francisco y Doña 
Rosa Carbonell y Verges, herederos de D. Francisco Gar- 
bonel!, por el valor de 225 cueros embarcados en  dicho 
buque de cuenta y riesgo del citado D. Francisco, ha
biendo sido apresados buque y mercancías por los ingle
ses en su viaje de América en los años de 4 804 y 4805. ;

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho pueda intentar 
su reclamación en ei térm ino indicado, que vence en 45 
de Octubre de 1862. ‘

Madrid 30 de Setiembre de 1862.=*Angel F. de Here- 
dia.=Y.* B.®==El Director general, J. Sierra.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda de 23 de Julio 
de 4864, se mandaron a b o n a re n  D^uda diferida del 3 
por 100, con intereses desde 4.* de Julio de 1854, á lds, 
causa-habientes de ios sujetos que se expresarán, prévia 
la prueba de extravío de los conocimientos de embar
que, y la fianza ó el depósito de los valores por tér
mino de un  año, las partidas registradas en el bergantín ' 
Estrella Diana, su Maestre D. Pablo López, apresado por 
los ingleses en 1804, á saber :

Una de 600 ps. fs., cuenta y riesgo de D; Joaquin 
A rnau.

Otra de 1 500 ps. fs., cuenta y riesgo de D. Miguel 
Alegre é hijos.

Otra de 300 ps. fs., cuenta y riesgo de D. José B ru- 
guera.

Otra de 4 .500 ps. fs., cuenta y riesgo de los Sres. Ba- 
laguer y Alguer.

Otra de 600 ps. fs., cuenta y riesgo de D. José María 
Calisic.

Otra de 508 ps. fs 2 v un cuarto rs., cuenta y riesgo  ̂
da D. José Coste y B»nus.

Otra de 600 ps. fs., cuenta y  riesgo de D. Francisca- 
Febres.

Otra de 662 ps., un real, cuenta y riesgo de Don 
Sal vio Ros.

Otra de 600 p s ., cuenta y riesgo de Dona Narci> 
sa Romo. *

Y habiéndose declarado el extravío de los cquocitmen- 
tro por providencia judicial de 45 de Octubre de 4861, 
se constituyen los valores en depósito por un año, que 
term inará en igual dia del próximo venidero.

Lo que se anuncia al púnlico para que los que se ere- 
yeren con derecho á dichas partidas acudan á deducirlo 
ante la expresada Junta dentro del plazo referido.

Madrid 30 de Setiembre de ISO á.^A ngei F. deHere- 
dia.=V.® B.®==El Director g e n e ra l, J . Sierra.

En virtud de acuerdos de la Junta de la Deuda pública 
de 8 de Octubre de 4864 y 6 de Mayo de 4862, se han 
mandado abortar en Deuda diferida del 3 por 400, á favor 
de los herederos de D. Marcelo Polanco, dos partidas de 
á 9.600 rs. vn. cada una, procedentes de otras dos de 480 
pesos, embarcadas en las fragatas Medea y Fama , sus 
Maestres D. Blas Antonio Agüero y D. Lorenzo Baro, cu 
yos buques fueron apresados por los ingleses en la época 
de 4804 y 4805.

Lo que se anuncia al público; adyirtiendp que/los va
lores expresados han sido constituidos en depósito por el 
término de un año, á contar desde la declaración de ex
travío por el Juzgado, que vencerá el 7 de Febrero de 4 8153, 
para que durante dicho tiempo pueda iptenter sq Recla
mación cualquiera que se creyese con derecho á los ex
presados conocimientos. :i

Madrid 30 de Setiembre de 4862.==Angel F. de Here- 
dia.«=»V.® B4f=¿¿El Director g én éra l, J. S ierra.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda de 9 de Mayó 
últim o, fueron constituidos en depósito por térm to0 
de un año , cóntadd desde 31 de Octubre de f 36t , tej 
valores abonados á Doña María de Ips Dolores AheRán 
y sus hijos habidos eótvD. Ramón Marte Jiménez/impoi;- 
tarítes 48.188 rs. 24 cénts. én títulos dé la D eu d a: *mprrt-o 
zable de primera ciase, y 53.205 rs. 5 cénts. en ¿egunaa,



procedentes de la m itsd  del capital y réditos de dos es
crituras de imposición , im portantes 8.000 ps. y 128 coti
la vos, por préstam o hecho al Consulado de Cádiz por la 
compra del oficio de Corredor mayor de la misma ciudad, 
en razón á haberse extraviado la carpeta de resguardo 
¿0 | .* de Marzo de 1839, núm . 139 con que D. Narciso 
¿ o le r , apoderado de D. José Antonio Aiierán y D. Ramón 
Alaría Jiménez , p resentó las expresadas escrituras.

Lo que se anuncia al público á fin de que si alguna 
persona hubiese encontrado la referida carpeta se sirva 
presentarla en este departam ento de mi cargo á los efec
t o s  correspondientes.

Madrid 1 / de Octubre de 4862;===Angel F. deHeredia.== 
y.* B.*==El Director general, J. Sierra^

Caja de Ahorros de Madrid.
E s ta d o  de las operaciones verificadas el domingo 19 de 

Octubre de 1 862.

INGRESOS.

Número Nuevo* Total
P1 a n u id a  &s ' • d.e . d eimposiciones imponentes, imponentes.

de las D e s c a l z a s . ______________ _  _ ______________

Seccioii 1 . 8 1 . 7 1 4  281 89 , 370
2. *  23.423 386 » 386
3. *  37.603 633 » 633
4 .* . . . .  39.200 651 » 651

Calle 
de Toledo, 59.
Sección 5.*-----  17.006 300 2 302

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).

Sección 6 .* . . . .  15.588 2f5 2 267

Totales. .  154.532 2.516 93 2 609

REINTEGROS.

Número Idem Total
Plazuela P* vn. de Pa§0s P° ' número de

_ , saldo. i  cuenta. pagos.
de las Descalzas.______________________________________

Sección 1 ,*  116.780,35 6o 33 99

El Director de sem ana, Manuel Esléban Catalá.

Gobierno de la provincia de Huesca.
La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Chia, 

en esta provincia , se halla vacante por renuncia del que 
la obtenía: su dotación consiste en 300 rs. vn. pagados 
del presupuesto municipal por trim estres.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Pre
sidente del Ayuntamiento de la misma en el término de 
un m es, á contar desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia.

Huesca 17 de Octubre de 4862.=Juan Alonso Colme
nares. _ _ _ _ _  5686

Gobierno de la provincia de Logroño.
Se halla vacante por renuncia del que la desempe

ñaba la Secretaría del A yuntam iento de Arenzana de 
A rriba, dotada en 800 rs. anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta 
das en forma al Alcalde Presidente de la expresada co r
poración municipal dentro del.término de 30 dias, á con
tar desde la iqsercion de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Logroño 15 de Octubre de 1862.=Soinoza. 5687

Gobierno de la provincia de Santander.
En la condición 13 del pliego para la subasta del ser

vicio del Boletín oficial para el año de 1863 se padeció el 
error de señalar cinco ejemplares á los puestos de la 
Guardia c iv il, en vez de ocho que deben ser repartidos 
á otros tantos puestos que existen “en la provincia : en su 
consecuencia he dispuesto que se publique esta rectifica
ción para conocimiento de los que deseen interesarse en 
la licitación.

Santander 17 de Octubre de 186̂ .«*=»E1 Gobernador in 
terino , B. Carrera. 5692

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del pueblo de Renima- 

det, dotada con el sueldo de 1.100 rs. anuales proceden
tes de los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza , ade
más de la capacidad necesaria, tendrán 25 años cumpli
dos, al tenor de lo que expresan las Reales órdenes de 24 
de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán 
sus respectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicha 
Municipalidad dentro de 30 dias, contados desde la fecha 
de este anuncio; debiendo tener presente de que la pro
visión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al 
articulo 89 de la ley municipal, y serán preferidos los que 
reúnan los requisitos de que trata el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853 y la Real orden de 21 del mismo 
mes de 1858 , expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia. J

Valencia 17 de Octubre de 4862.=Peralta. 5691

Se halla vacante la Secretaría del pueblo de Sumacár- 
cel, dotada con el sueldo de 3.000 rs. anuales procedentes 
do los ingresos del presupuesto municipal.

,Las personas qae aspiren á obtener dicha plaza, ade
u d e  la capacidad necesaria, tendrán 25 años cum pli
dos» al tenor de lo que expresan las Reales órdenes de 24 
de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán 
sus respectivas solicitudes al Alcaide Piesidente de dicha 
Municipalidad dentro de 80 dias, contados desde la fecha 
de este anuncio; debiendo tener presente de que la pro» 
Vision de dicha plaza se efectuará con plena sujeción a 
articulo 89 de la ley municipal, y serán preferidos los que 
reúnan los requisitos de que trata el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853 y la Real orden de 21 del mismo 
Justicia <858?ex >̂etlicla P°r el Ministerio de Gracia y

Valencia 17 de Octubre de 1862. — Peralta. 5690

a vacan*e la Secretaría del pueblo de Patraix,
dolada con el sueldo de 1 500 rs. anuales procedentes de 
ios ingresos del presupuestó municipal.

Las personas qiie aspiren á obtener dicha plaza, ade
l a s  ue la capacidad necesaria , tendrán  25 años cum plí
aos al tenor de lo qué expresan las Reales órdenes de 24 
oe Julio de 1851 y 18 'de Febrero de 1856 , y présentaráu

respectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicha 
roumcipalidad:dentro de 30 dias, contados desde la fecha 

6 esté anuncio; debiendo tener presente de que la pro 
d0 dicha plaza se efectuará con plena sujeción ai 

«rw u lo  89 de da Feyanuwicipai y s e r ta  pvef& tíém tm  q tiir  
eunan los requisitos de. que trata el Real decreto de 19 

in» i Û re de <8o3 y la Real órden de 21 del mismo 
%Ucía éxPe^ d a  p o r  el Ministerio de Gracia y

Valencia <7 de Octubre de t8 8 2 .= P e ra lta . 5689

Yore^mpelenlemei*t? autorizado e l Ayaniamieulo y ma-
Cllltat:0Olit^ u y e n te s  de Parrillas para contratar un F a- 
han d ? ^ ..c irug ía  para la asistencia del vecindario, 
qUe . Q u in ad o  su admisión bajo las siguientes bases, 

j  i Q merecido la aprobación superior^ 
delnr contpaía serÁ PúT cuatro años y lo que resta 
y CoTU,Senle' Arruinando por consiguiente en fin de 1866, 
]a por la tácita otros cuati o años más si con
partp ,lClPacíon al menos de dos meses cualquiera de las 
Riisn b,COj Gratén tes qtíe no quiera continuar el compro- 

r  lo manifestase así oficialmente á la otra, 
dotaos aB°nará al Profesor por trim estres vencidos la 
tacion n ai?ual de 6-000 rs -  Y 300 para casa-habi- 
miemá ^mha suma los 4.300 rs. serán por rep a rti-  
bran7 ?nlre los vecinos no p o b re s , siepdo este y su co- 

oargo del Ayuntamiento, y los 2.000 rs. re s -  
V e c iim c P re$uP06sto m unicipal por la asistencia de 75. 
ta W  n w  clasificará dicha corporación y la Jun* 

3A Nnpa de Benefice»cia. 
c u l t a t i ^ J 6 obligados al contrato con el Fa-
Presten á ello a<íáé^ os vecinos fiue volunUriamenlje se,

algunos vecinos que no quisiesen igua- 
que fu pío * AicaIdle pasará al Facultativo uñaí lista de tos 
ahúcniP J 1* COn e* de q ne si recíamasen su asistencia, 
Gi<>n« a P°r  tona 8013 Vez,--se le rebajen de su dóta-
resarcircISVpor cada uno * Pues el Profew  cuidará de 
á la* f* . este descuento con los honorarios que llevé 

igualadas.

cion sin dejar para que le sustituya otro de igual clase, 
y esto con peTmiso del Ayuntamiento.

6.* Siendo époc* normal, y dejando quien le sustituya, 
tendrá derecho el Faculiativo, prévio consentimiento de 
(a corporación m unicipal, á disfrutar una vacación d e 20 
dias cada año, sin que pueda un ir los de uno con los del 
anterior, aunque durante él no hubiese hecho uso de es
te derecho.

Bajo cuyas bases se admiten solicitudes por término 
de 4 5 dias: los aspirantes podrán dirigir aquellas acom
pañadas con copia del título profesional á la Secretaría 
de Ayuntamiento.

La población consta de 212 vecinos ; es sana y abun
dante de aguas y leñas, siendo arreglados los precios de 
los comeslibles: dista 24 leguas de la c o rle , 46 de la ca 
pita! de la provincia (Toledo) y cuatro de la cabeza del 
partido judicí-al (Talavera de la Reina), hallándose s itu a 
da á tres leguas de la carretera general de Extrem adura.

Parrillas 8 de Octubre de 18¿2.« E l  Alcalde, Presiden
te del A yuntam iento, Faustino Sánchez Machero.

5688

Junta económica del departam ento de Ferrol.
En virtud de Real órden de 18 de Agosto ú ltim o, se 

saca á pública licitación el sum inistro de 200 codos cú 
bicos de cedro de la isla de Cuba y 4 00 de pino del Norte 
de América, necesarios pará repuesto del almacén gene
ral de éste a rsen a l, bajo el pliego de condiciones que es
tará de m anifiesto, con todos los antecedentes, en la E s
cribanía principal de este departamento, y el acto del re
mate empezará á la una de la tarde del dia 48 de No
viembre próximo ante esta Junta económica.

Ferrol 14 de Octubre de 4 862.=Santa C ruz.=V icente 
González. 5699

Administración principal de Hacienda pública 
de las islas Baleares.

Debiendo procederse al arrendam iento de los dere
chos de consumos de la ciudad de Mahon y sus anejos 
San Luis y Villacárlos p ira  los años de 1863,1864 y 1865, 
con arreglo á lo dispuesto por la Dirección general de 
Consumos, Casas de Moneda y Minas en órden de 29 de 
Agosto ú ltim o , esta A dm inistración, en uso de sus a tr i
buciones, ha acordado publicar el pliego de condiciones 
á que deberán sujetarse los que deseen tomar parle en 
esta licitación.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública 
subasta los derechos de consumos de la ciudad de Mahon 
y sus anejos San Luis y Villacárlos.
1.a Que el arriendo será por tres años, á contar des

de 1.° de Enero de 1863 hasta el 31 de Diciembre de 1865, 
comprendiendo los derechos de consumos de las especies 
de vinos, vinagres, aguardientes y licores, aceite de oli
v a , jabón , carnes m uertas y en vivo, con la clasifica
ción que establece la tarifa núm  4.° adjunta al Real de 
ereto de 15 de Diciembre de 1856, y bajo la base de pobla
ción de 18.713 almas á que pertenece dicha ciudad con 
los pueblos de San Luis y Villacárlos.

2.a Servirá de base para la subasta la cantidad de 
180.000 rs., que es la señalada por la Dirección general 
en órden de 29 de Agosto últim o, y se compone de las» 
parciales sigu ien tes:

Especies.
Vino común del reino y ex tran jero .................... 40.000
V inagre...................................................................... 500
Aguardientes y licores...........................................  16,000
Aceite de oliva........................................ ................. 66 000
Jabón duro y b lando.............................................  12.500

Carnes muertas.
Vaca, buey, ternera , carnero, co rdero , ma

cho cab río , borregos y bo rregas, ovejas, 
cabras, corderos lechales, cabritos de todas
clases y caza m ayor...........................................  20.000

Tocino frasco y carnes frescas  4 0.0000
Tocino salado , manteca id . , brazuelos, jamón, 

chorizos, m orcillas, salchichones y demás 
embutidos compuestos  .............................  15 000

180.000

3.a El arrendatario  recaudará dJsde el dia en que 
principie á regir el arriendo, en unión precisam ente con 
los derechos del Tesoro, los arbitrios provinciales y mu 
nicipales que estén concedidos ó se concedan sobre las 
especies sujetas al impuesto, entregando material ó vir 
tualm ente en la Depositaría del partido de Menorca la 
parte correspondiente á cada concepto, considerada bajo 
el tipo en que se arriendan los expresados derechos del Te
soro.

4.a La subasta constará de un solo rem ate, adm itién
dose todas las proposiciones que se presenten y cubran 
lâ  cantidad de los expresados 180 000 rs. por cada un 
año , sujetándose el arrendatario  á todas las condiciones 
de este pliego.

5.a Tendrá lugar la expresada subasta sim ultánea
mente en el dia 15 de Noviembre próximo, dé doce á una 
de la ta rde , en esta capital en el despacho del Excelen
tísimo Sr. Gobernador de esta provincia , con asistencia 
del Sr. Administrador principal de Hacienda pública de 
la misma y del Fiscal y Escribano del ram o; y en Mahon, 
ca no cabeza de partido , ante el Administrador de Con- 
t ibúciones y Rentas Estancadas del mismo , con asisten 
eia del Sr. Oficial primero Interventor y Escribano que 
nom bre el Sr. Juez de primera instancia.

6.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, p ré- 
Vio el depósito de 2 por 100 de los 180.000 r s . , á que 
acompañará el resguardo expedido por la sucursal de la 
Caja de Depósitos.

7.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, se adm itirán pujas verbales durante media hora 
entre las personas por quienes estén suscritas.

8.a El arrendatario queda subrogado en los derecho> 
y acciones de la Hacienda pública en los ramos que com 
prende el contrato.

9.a La cobranza de los derechos y medidas fiscales pa
ra asegurarla se sujetarán á la tarifa y reglas estableci
das para la adm inistración por cuenta de la Hacienda.

40. Las cuestiones que se susciten entre los contri 
bu yen tes y el arrendatario  serán resueltas por la Admi 
nistracion del partido de Mahon, sin perjuicio de recur 
rir  el que se considere agraviado á la Administración de 
la provincia ó al Juzgado especial de Hacienda, según lo* 
casos, sea gubernativo ó contencioso.

11. El arrendatario no podrá negar los conciertos á 
ios labradores, cosecheros ó fabricantes del término mu 
nieipai domiciliados dentro dri rádio de 2.000 varas, con 
arreglo á los tipos establecidos ó que se establezcan pu» 
los medios que expresa la instrucción de 24 de Diciembr 
de 1856.

42. El arrendatario está obligado á p resentarlos libro 
y registros que lleve en el momento que sean reclamado- 
por la Administración de provincia, y en el caso de ne 
garse á ello le parará el perjuicio que haya lugar.

43. En los cinco primeros dias de cada mes verificará 
el arrendatario  el pago correspondiente al importe de 
una mensualidad por los derechos d e l Tesoro y recargos 
autorizados, ingresándolo en la Depositaría del partido de 
Menorca, y presentando al propio tiempo el recibo de 
municipales con el V.e B.° del Sr. Alcalde de Mahon para 
la formalizacion que corresponde; en otro caso se apli
cará al pago de fianza que debe prestar en los términos 
que se expresará en la condición 26, sin perjuicio de las 
modidas eoactivas que procedan. -

14. El arrendam iento se recibe á suerte y ventura , y 
el arrendatario no tendrá derecho en ningún caso á soli
citar la baja en la cantidad estipulada.

15. En el caso de faltarse al cumplimiento de las con
diciones de este contrato, serán de cuenta del arrendata 
rio todos los daños y perjuicios que sufra la Hacienda 
púb lica , así como esta responderá dé los que sé infieran 
á aquel, sometiéndose las dos partes contratantes en las 
reclamaciones que se promuevan á la jurisdicción con
tencioso-adm inistrativa.

4 6. Si ocurriesen alteraciones en la tarifa, se aum en
tará ó disminuirá el cupo del arriendo en la proporción 
debida , sin que por esto pueda modificarse ni rescindir
se el contrato.

47. La Hacienda pública por medio de sus A utorida
des se compromete á prestar ai arrendatario el mismo 
auxilio y favor que en igualdad de circunstancias pres
taría á la Administración.

48. Después de concluido el acto del rem ate, no se 
admitirá proposición alguna , cualesquiera que sean las 
ventajas que por ella se ofrezcan.

49. Si la aprobación de la subasta se difiere por más 
de un m es, á contar desde el dia del rem a te , el licitador 
podrá re tira r á i  proposición , quedando libre de todo 
compromiso. Si no tomase posesión del arriendo por falta 
de fianza ú otras causas producidas por su culpa , perde 
rá el depósito prévio, quedando además responsable á 
todos los perjuicios que pueda sufrir la Hacienda.

20. Luego que el arrendatario sea puesto en posesión 
del a rr ien d o , procederá al aforó de las existencias de es 
pecies que haya en los establecimientos que á continuo- 
cion se expresan , á saber: •

En los depósitos domésticos de cosecheros de vinos y 
aceite, extendiendo la operácion ai vinagre que halle en 
ellos.

En los de fabricante de aguardiente*, licores y ja b o r . 
En \os de negociantes y especuladores en grueso de 

las réferidas especies y Carnes muertas.
¥  últim am ente, en los puestos públicos de venta al

■ * v

porm enor de todas las especies. Abrirá^ üñ  reg istro  en 
que anotará las reses en vivo sujetas al im puesto de con
sumos que existan en la ciudad, San Luis y Villacárlos 
y su térm ino m unicipal, á cuyo efecto exig irá  las rela
ciones que corresponda á los ganaderos , tra tan tes y p a r
ticulares á quienes pertenezcan las reses. Tanto en las 
operaciones de aforos como de reg is tro s , tomará el a r 
rendatario uua razón exacta y clasificada de las especies 
que existan para el consumo de jas  épocas de su arriendo 
con derechos pagados en la anterior, y asimismo del im 
porte de estos que corresponda á cada una de estas es
pecies, bien haya sido la época anterior de adm inistra
ción por cuenta de la Hacienda pública ó bien de a rr ien 
do. Los aforos que se expresan no im pediráu al arrenda
tario practicar lo demás para que autoriza la instrucción 
en los actos y circunstancias que en la misma se de
tallan.

21. Por regla general no podrá el arrendatario  negar 
las licencias que se le pidan para el establecimiento de 
depósitos domésticos y puntos de venta para los coseche
ros, fabricantes, negociantes ó especuladores en grueso 
y traficantes al pormenor de las especies de consumos, 
siempre que los que la soliciten reúnan  las circunstan
cias que la ley exige, exceptuando á los que se hallen en 
los dos casos marcados en el art. 131 de la instrucción 
de 24 de Diciembre de 1856. Tampoco podrá negarlas 
para la venta al porm enor de v ino, aguardiente y licores, 
ni para las de estas especies y todas las demás sujetas al 
derecho de consumos en los casos respectivos de ferias, 
mercados ó puntos de grandes reuniones , y posadas y pa
radores públicos situados dentro de la ciudad, en San 
Luis y Villacárlos ó en despoblado , siempre que acrediten 
haber satisfecho los derechos y prueben la conveniencia 
de la m edida, precediendo los contratos de conciertos ó 
satisfaciendo los derechos.

22. El arrendatario está facultado, como representan
te de los derechos de la Hacienda pública , para nom brar 
dependientes para la adm inistración, recaudación y vi
sita de los derechos de consumos, dando cuenta prév ia- 
meute de los nombramientos al Excmo. Sr. Gobernador 
por si tuviese á bien autorizar á aquellos con el uso de 
arm as que las leyes perm iten á los de Hacienda.

23. El arrendatario tendrá la representación fiscal en 
todas las causas de comiso que se instruyan por los ra 
mos comprendidos en el a rriendo , y  peicibirá de las 
aprehensiones que se hagan y de las multas que se im 
pongan la parte que correspondería á la Hacienda p ú 
blica si esta administrase por su cuesta los derechos de 
consumos.

24. Para el establecimiento de fielatos de recaudación 
á las entradas de la ciudad y de San ^uis y Villacárlos, si 
no los hubiese y quisiere el arrendatario establecerlos, y 
para la supresión de los mismos si los hubiere estable
cidos, precederá el oportuno expediente instruido por la 
Administración, la cual, oyendo al arrendatario  y al 
A yuntam iento, y  con presencia de las consideraciones 
que se deben guardar al vecindario siempre que no ce
dan en perjuicio de los derechos que legítimamente cor- 
«espondan al Tesoro, resolverán ios dos casos indicados; 
en la inteligencia de que tanto el arrendatario como el 
Ayuntamiento no pueden separarse de su resolución.

25. No obstarán los fielatos de recaudación á las e n 
tradas del pueblo para que el arrendatario afore las exis
tencias de especies q u j haya en los puestos públicos de 
ventas al porm enor, ni para que abra el registro de las 
reses vivas con arreglo á lo que determina la condi- 1 
cion: tampoco obstarán para que en el adeudo y cobran
za de los derechos sobre carnes m uertas y en v iv o , lo 
mismo que para la devolución de los cobrados sohre’las 
que se extraigan con su conocimiento para el consamo 1 
de otros pueblos, y sobre las que se inutilicen siempre que
se le dé aviso oportuno de este hecho y pueda compro-: 
bario , se atenga á las reglas prescritas por instrucción p; « 
ra adm inistrar el ramo de carnes. Existiendo los referidos 
fielatos, no tendrá obligación el arrendatario de abonar 
á los traficantes al pormenor en líquidos el 4 por 400 
por razón de mermas y derramas.

26. Aprobada que sea la subasta y devuelto el expe
diente á h  A dministración, afianzará el arrendatario el 
cumplimiento del contrato con el importe en metálico de 
cuatro mensualidades de la cantidad á recaudar en un 
"‘ño, no solo de los derechos del Tesoro, sino que también 
de los recargos provincial y m unicipal, sin perjuicio de lo 
que se exige en la condición 13; en equivalencia del m e
tálico podrá afianzar en pagarés y giros del Tesoro, en 
acciones de carreteras, de ferro-carriles y  del Canal de 
Isabel II por todo en valor nominal, en efectos de ia 
Deuda pública al precio corriente en la Bolsa el dia an 
terior al en que se verifique el depósito: yen títulos de la 
Deuda del personal al tipo del 20 por 4 00 ; también podrá 
afianzar en fincas rústicas por las dos terceras partes del 
valor del tipo señalado para la fianza con el aumento de 
otra tercera parte m ás; pero sin que nunca deje de depo
sitarse la tercera parte restante en metálico ó en cual
quiera de las demas especies de crédito que anteriorm en 
te se designen, las fincas de la fianza deberán ser libres 
de toda hipoteca y de fácil enajenación , capitalizándose 
en valor por el 3 por 100 en la renta líquida estimada 
para la contribución de inmuebles, y extendiéndose las 
escrituras con las formalidades y requisitos que exigen 
las órdenes vigentes sobre fianzas. Siesta fuese en m ejá- 
lico , se depositará en la sucursal déla de Depósitos de esta 
provincia, y el documeníoque lo acredite se invertirá ín 
tegro en la escritura. De ia misma manera lo será el que 
se expida por la Tesorería de la Deuda pública en caso 
de prestarse la fianza en títulos al portador, cuyas ges
tiones serán de cuenta del interesado, debiendo quedar 
concluidas durante el mes que se le concede de plazo si 
les de la aprobación del contrato de la toma de posesión 
no hubiese "el intermedio suficiente para llenar estos re
quisitos. Si la fianza *e constituye en metálico ó en papel, 
se devolverá íntegra y sin la menor detención al a r re n 
datario tan luego como finalizado el arriendo quede sol
vente y libre de toda responsabilidad , y siendo en fincas 
se cancelará 1a escritura sin más detención que la precisa 
para observar los trámites que al efecto requiere la ins
trucción.

27. Cuando el arrendatario no cumpliese lo dispuesto 
en las condiciones que preceden, retardando el pago de 
la aiensualidad al Tesoro ó á los partícipes de los arbi
trios desde el 5 que vence hasta el 15 del mismo mes, se 
cargará al importe del débito un 6 por 400; pero si 
casa el día 4 5 sin verificarse el pago, se hará efectivo el 
1-seubierto del importe de la fianza, si esta es en m etá

lico ó en papel de la Deuda, interviniéndose el producto 
i d arrie ido hasta que se reponga el depósito: si fnese en 
incas, solo procederá el embv.rgo de ellas en fin de mes,
¡sí como la in tervención de aquellos productos: t rascur
rí lo u n  mes después de intentados los procedimientos sin 
que el a r rendatar io  solvente en cuenta  ó complete la fian
za, se declarará en quiebra el arriendo, y en tra rá  á ad 
oini&trar la Hacienda con in tervenc on  del interesado, 

^obre qui^-n recaerán todos los perjuicios que se irroguen, 
ya por el menor valor que se obtenga de las nuevas su- 
oastas por el tiempo contratado, ya porque los producto> 
le ta administrac ión no r indan  la cantidad que se est i
puló en el arriendo, y ya por los gastos y costas que or i
ginen los p roced im ien tos ,  que en caso preciso se l le
varán sobre cuantos bienes sean conocidos como de la 
propiedad del deudor.

28. Los gastos de la escritu ra , copia de la misma, di
ligencias deí remate y honorarios del Escribano serán 
de cue da del arrendatario.

29. No serán admitidos como lid iadores:
1.° Los individuos del Ayuntamiento  que  lo sean d u 

rante  el arriendo.
2.° Los deudores por cualquier concepto á los, fondos 

públicos ó municipales.
3.° Los que se hallaren encausados con interdicción 

judicial.
4.° Los menores de edad.
5.° Los declarados en quiebra.
6.° Los extranjeros que no tenuocien  p^ra este caso 

los derechos dé su pabellón.
30. Bajo las precedentes indicaciones subrogará la Ha

cienda pública en favor del arrendatario los derechos y 
icciones que á la misma com peten/prestándole su p ro 
tección y auxilio en cuanto lo necesite, siem pre que sus 
reclamaciones estén basadas en las reglas que se consig
nan en la instrucción de 24 de Diciembre de 4856 y acla
raciones posteriores , concernientes al régimen y cobran
za del impuesto sobre consumos, á cuyas disposiciones 
deberá atemperarse el arrendatario en el desempeño de 
sus funciones.

Palma 15 de Octubre de 4862.=A. Miguel Gutiérrez.
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Modelo de proposición
D. F. de T., vecino d e .   ------ por sí ó á nom bre de

O  v en en representación de D   enterado
de las condiciones con que se rem atan los derechos de 
consumos de la ciudad de Mahon por los años 1863, 4864
y 1865, ofrece por cada uno de ellos ia cantidad de........
reales céi)ts. (en letra), pagados en las épocas, modo
y forma que las mismas determinan; y en observancia de 
la 6.a acompaña la carta de pago en crédito de haber rea
lizado el depósito del 2 por 400 que en ella se exige.

(Fecha y  firma del, interesado.)

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Granada.

D. Andrés Ildefonso de Urizar , Comendador de la Real 
y dist inguida Orden española de Cárlos III, Caballero de 
la ínclita y militar de San Juan  de J e ru s a le n , Jefe de Ad
ministración y Adminis trador principal  de  Hacienda p ú 
blica de esta prov incia .

Hago saber que según lo dispuesto por la Dirección 
general de Consumos, Casas de Moneda y Minas por su 
órden fecha 46 de Agosto último , se sacan á subasta los 
derechos de consumos de las especies que marca la tari
fa num. 1.° de la ciudad de Motril por tres años, á contar 
desde 1.° de Enero de 1863 á 31 de Diciembre de 4 865* 
sirviendo de tipo en cada uno de ellos la cantidad dé 
4 04.000 rs. para el Tesoro, y  el importe de los arbitrios 
que sobre las mismas especies se concedan para gastos 
de interés común.

Dicha subasta tendrá efecto el dia 15 de Noviembre, á 
las doce del m ism o, en la Administración principal de 
Hacienda pública de Madrid, y simultáneamente en el 
mismo dia y  hora en esta oficina y en el Juzgado* de pri- : 
mera instancia de dicha ciudad de Motril.

Las proposiciones que se hagan serán  por pliegos cer
rados arreglados al form ulario adjunto, no siendo adm i
sibles las que se verifiquen sin este requisito y  el de 
acreditar haber hecho el depósito previo del 2 por 100 
del tipo de la subasta, conforme á lo dispuesto en el a r 
ticulo 239 de la instrucción de 24 de Diciembre de 4 856.

Y para conocimiento de los que quieran interesarse en 
la subasta se inserta á continuación el pliego de condi
ciones bajo las cuales ha de realizarse el remate.

Modelo de proposición.
D. N ., vecino d e  , enterado del pliego de con

diciones bajo las cuales se subastan  los derechos de con
sumos dej pueblo de Motril, en la provincia de Granada, 
por los años de 4863 á 4865 inclusive, ofrece por cada
□no de los mismos la cantidad d e  rs. vn. para el
Tesoro, sin perjuicio de lo que corresponda por los re
cargos provinciales y municipales, pagado todo en la 
forma y modo que en las referidas condiciones se deter
mina.

(Fecha y firma del interesado.)

Pliego de condiciones bajo las cuales se subastan los de- 
rechos de consumos de la ciudad de Motril.

4.a El arriendo será por el tiempo de tres años, á con
tar desde 4.° de Enero de 4 863 hasta 31 de Diciembre 
de 4 865.

2.a Comprenderá la contribución sobre las especies de 
vino, v inagre, aguardiente y licores, aceite de oliva y 
a b o n , y carnes m uertas y en vivo.

3.a Él arrendatario  ha de recaudar, al mismo tiempo 
jue los derechos del T esoro , los recargos provinciales y 
municipales.

4. Que así como por los derechos ha de satisfacer el 
irrendatario el precio estipulado en la subasta, tam bién 
ia de satisfacer por los recargos, no los que por ellos r e -  
Jaude, sino la cantidad proporcionada correspondiente á 
los que se hubiesen concedido.

5.a_ Servirá de base para la subasta la cantidad que 
;e señala á seguida con la correspondiente clasificación 
le la tarifa y clase á que pertenece dicho pueblo y reca r
gos concedidos:

Pueblo de Motril.—Clase 1.a de la tarifa.—Base 3.a de 
^oblación.—Cantidad para el arriendo, 404.000.—Recargo 
provincial, 50 por 100.

6.a Los derechos correspondientes á dicha base de po- 
ilacion son los que marca la tarifa núm . 4 °, mandada 
egir p 0r ia jey de presupuestos de 25 de Noviembre de

°9 * *.os w oles  recaudará el arrendatario desde el dia 
lúe principie á regir el arriendo , con más los arbitrios 
provinciales y municipales.

7. Con arreglo al art. 248 de la instrucción, si el r e -  
natante no entrase en posesión por falta de fianza ú  otras 
<ausas producidas por su c u lp a , perderá el prévio de- 
)osito , sin perjuicio de sufrir los procedimientos ejecu
tivos contra cuantos bienes se le conozcan hasta que que- 
len resarcidos los que experim ente la Hacienda por dicha 
alta. 1

8.a Que el arrendatario , con arreglo al art. 27 del 
leal decreto de 4 5 de Diciembre de 1856, no*puede d e -  
íucir del importe de los recargos el 10 por 100 de admi- 
nstracion.

9. El rem atante ha de afianzar el cumplimiento del 
Jontrato a los ocho dias de celebrado este con el importe 
itectivo de cuatro m ensualidades, no solo de los d e re - 
ihos, sino de los recargos, quedando obligado á la am — 
inacion de fianza si se aum entase el tanto de los dere
mos del Tesoro y recargos, lo cual ejecutará en el té r-  
nino improrogable de un m es, y trascurrido sin verifi» 
:arlo tendrá lug^r la intervención del contrato.

40. El pago de los derechos y recargos se ha de ve- 
’ificar por mensualidades anticipadas dentro de los cinco 
trím eros dias de cada mes.

14. Guando el arrendatario  no cuñipla lo pactado r e 
tardando el pago de la mensualidad corriente desde el 
im 5 en que vence hasta el dia 12, desde esta fecha se 
ecargará al importe del débito el 6 por 100 ; y una vez 

pasado el dia 15 sin verificarse el pago , se hará efectivo 
3( descubierto del importe de la fianza , interviniéndose 
3l arriendo en seguida hasta que se reponga el depósito.

4 2. T rascurrido un mes más sin que el arrendatario 
naya repuesto su fianza, se declarará en quiebra el a r 
riendo, recayendo sobre el arrendatario todos los perju i
cios que se irroguen á la H icienda , ya por el menor va
lor que se obtenga por las nuevas subastas , ya porque 
los productos de la administración no rindan la cantidad 
en que se estipuló el arriendo, ó ya por la diferencia que 
resulte si se encabezare el A yuntam iento, así como será 
responsable de los gastos y costas que originen los p ro 
cedimientos, que en su caso se trabará  la ejecución con
tra cuantos bienes sean conocidos como de la propiedad 
del deudor.

4 3. Tan luego como finalice el arriendo y quede sol
vente, se procederá á la devolución de la fianza.

14. El arriendo se recibirá á suerte y ventura , y  por 
consiguiente no tendrá derecho á rebaja alguna en la 
cantidad estipulada.

15. En el caso de hacerse alteración en las ta rifa s,se  
aumentará ó dism inuirá la cuota del arriendo en la p ro 
porción debida, sin que por esto pueda alterarse ni re s
cindirse el contrato.

16. La Hacienda pública por medio de sus Autorida
des se compromete á prestar al arrendatario  el mismo 
auxilio y favor que en iguales casos prestaría á la adm i
nistración que hubiese en su lugar.

17. Luego que el arrendatario sea puesto en posesión 
del arriendo , procederá al aforo de las existencias d^ es 
pecies que haya en los establecimientos que á continua
ción ^e expresan : En los depósitos de cosecheros de vino, 
aceite y vinagre. En los de fabricante^ de aguardiente, li
cores y jabón. En los de negociantes y especuladores de 
las especies referidas y carnes m u erta s ; y últim amente, 
en los puestos públicos de ven ta , posadas y  paradores.

18. Practicados los aforos que quedan expresados, los 
arrendatarios ó los Ayuntamientos que cesen en 31 de 
Diciembre del año actual en la recaudación son los obli
gados al pago de derechos de existencias por introduc
ciones que las hubiesen ya satisfecho y hayan de consu
mirse en 4 863.

19. Solo los fabricantes incluidos como tales en las 
matrículas del subsidio industrial y de eomerpio tienen 
derecho al pago de los de ta r ifa , sin ulterior in terven
ción, por el aguardiente que introduzcan, así como los 
particulares para el consumo de sus casas; pero no los 
expendedores en puestos públicos, los cuales están obli
gados á satisfacer los derechos según los grados en que 
la especie haya de consum irse, incurriéndose de otro m o
do en el comiso que respecto á las adulteraciones dispo
ne el art. 152 de la instrucción.

20. Si bien se halla consignada á favor de los con tri
buyentes de los pueblos en que no es obligatorio el de
güello en los mataderos públicos, pues en éstos siempre 
adeudan las carnes por peso ó en v iv o , esto no impide 
que si la especie no se destina al consumo en fresco, y 
si en estado de salazón , satisfagan la diferencia éntre los 
Cobrados en el acto del degüello y  los que marca la p a r
tida núm. 15 d é la  primera tarifa del impuesto.

21. El arrendatario, como subrogado de los déréchos 
y acciones de la Hacienda pública, podrá nom brar los d e - 
pendientes que necesite para.la adm inistración, recau
dación y visita de los derechos de consumos. De los que 
nombrase con destino á la visita y resguardo , y que en 
tal concepto necesiten uso de arm as, dará conocimiento 
prévio al Sr. Gobernador para que esta A utoridad, si no 
tiene inconveniente, les expida las correspondientes li
cencias.

22. El arrendatario se compromete á estar y pasar por 
todas y por cada una de las reglas generales estableci
das ó que se establezcan para la adm inistración del im
puesto.

23. El arrendatario á cuyo favor se haga la adjudi
cación, al tenor de las reglas prescritas en la instrucción 
de 24 de Diciembre de 4856 para la ejecución de las s u 
bastas, otorgará la correspondiente escritura pública, con 
inserciou en ella de las condiciones de este pliego *y la 
carta de pago de la fianza , cuyos gastos, los de las copias 
y los que se causen en el rem ate serán de cuenta del 
mismo arrendatario.

Granada 16 de Octubre de 4 862. 5685

Administración principal 
de Hacienda publica de la provincia 

de Guadalajara.
Debiendo procederse en pública subasta á la construc

ción de una estantería en los almacenes de efectos estan 
cados de esta capital p%ra la colocación de toda clase de 
papel sellado, con arreglo al presupuesto aprobado por la , 
Dirección general de Contribuciones en 4 9 de Setiembre 
último, que se halla de manifiesto en esta A dm inistra
ción, se hace saber por medio de este anuncio; bajo el su 

puesto que dicha subasta se verificará en la época y bajo 
las condiciones que resultan del pliego que a continua* 
cion se inserta.

Pliego de condiciones que forma esta dependencia para la 
subasta á que se refiere el anuncio anterior.

' 4.* El acto de la subasta tendrá lupar el dia 8 de No
viembre próximo, de once á doce de su mañana, en él des
pacho del Sr. Gobernador de esta p rov incia , bajó su pre
sidencia, con asistencia del Sr. Administrador principal 
de Hacienda pública , Fiscal de Hacienc^a y Escribano.

2.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que se estampa al final.

3.a No se admitirá la proposición que exceda de la 
cantidad de 4.650 rs. á que asciende el presupuesto ap ro 
bado para la obra.

4.a Deberá acompañarse indispensablemente al pliego 
cerrado la carta de pago que acredite haberse depositado 
en la Tesorería de esta provincia la sum a de 160 rs. vn.

5. Los pliegos cerrados se entregarán al Sr. G ober
nador, Presidente de la Jun ta  de subasta, duran te  la p ri
mera media hora de la misma ; una vez hecha la entrega 
de ellos, no podrá retirarse por n ingún motivo.

6.a A las once y medía en  punto se abrirán los p lie
gos de que trata la condición anterior, declarándose por el 
Presidente la adjudicación al que aparezca como mejor 
postor, sin perjuicio de quedar este acto sujeto á la ap ro 
bación de la Dirección general de Contribuciones.

7.a En el caso que se presenten dos ó más proposicio
nes iguales en los pliegos cerrados, se abrirá  nueva 
subasta á la voz que durará  un cuarto de hora, en tre  
los que hayan hecho proposiciones iguales.

7.a Quedará unido al pliego de la proposición acepta
da el documento de depósito en  g aran tía , y en el acto 
se devolverán á los demás postores los suyos respectivos 
para que con ellos retiren  sus depósitos.

9.a El rem atante se obliga á constru ir la estantería en 
ú  término de 20 dias, á contar desde el en que se le ad
judique el servicio.

4 0. Terminada la obra y reconocida por peritos, se 
abonará al contratista la cantidad en que haya quedado el 
remate luego que recaiga la aprobación de la Dirección 
general de Contribuciones y que la del Tesoro público 
sonsigne los fondos para ello.

Guadalajara 48 de Octubre de 4862.«=Teoioro Collazo.
5700

Modelo de proposición•
D. N. N., vecino d e  , hecho cargo del presupues*

lo para la construcción de una estantería en los alm ace
nes de efectos estancados en esta cap ita l, y de las con- 
iiciones señaladas en el pliego que se insertó en el Bole
tín oficial n ú m  , hace proposición á dicha obra en la
santidad d e .........

(Fecha y  firma del proponente.)

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Ciudad-Real.
Pliego de condiciones para la subasta de impresiones y  li

bros para el servicio de la recaudación de consumos de la 
capital en el año próximo de 4 863.

4.a La subasta se celebrará en el despacho del Sr. Go
bernador de la provi ncia el dia 20 de Noviembre próximo, 
con asistencia de los Sres. A dm inistrador y Promotor fis
cal de Hicienda pública de la misma , dando principió á 
las doce y concluyendo á la una de dicho dia, estando de 
manifiesto en la Administración principal de Haciendá 
hasta el mismo el presupuesto de los libros é impresiones 
y pliego de condiciones para los que gusten enterarse de 
ámbos documentos.

2.a Para tom ar parte en la subasta, que ha de tener 
lugar por pliego cerrado con entera sujeción al modelo 
que á continuación se inserta, los lid iadores acompaña
rán la carta de pago de! importe de 300 rs. como prévio 
depósito en la Caja del Tesoro,siendo inadmisibles y n u 
las las proposiciones que no sé sujeten á  estos requisitos. 
Una vez presentados dichos pliegos, no podrán retirarse 
bajo ningún pretexto.

3.a No se admitirá ninguna proposición que exceda de 
la cantidad de 3.268 rs. que im porta el presupuesto for
mado al efecto.

4.a El papel y  demás efectos que se empleen en la 
construcción de los libros é im presiones, será el prim ero 
de hilo y los segundos de la mejor clase, todos á satis
facción de la Administración. Los libros estarán encua
dernados según se expresa en la nota ó presupuesto, y  
la impresión clara y  sujeta á los modelos que se tendrán 
de manifiesto en el acto de la subasta , poniéndose á la 
vista de los que gusten verlos ántes si lo solicitaren.

5.a Será preferida en la subasta la proposición más 
ventajosa para el Tesoro; y en el caso de presentarse dos 
ó más iguales, se abrirá licitación oral entre sus autores 
por espacio de 10 m inutos, quedando el rem ate á fa
vor del que haga la proposición más ventajosa. Concluido 
el acto, jse devolverán los documentos del depósito á to 
dos los licitadores inénos al rem ítante.

6.a Ei rem atante, pasadas 48 horas desde el acto de la 
subasta, presentará un fiador abonado que garantice él 
cumplimiento de su contrato. Llenado este requ isito , se 
remitirá el expediente á i a aprobación de la Superioridad; 
y obtenida e s ta , se notificará á quien corresponda para 
que otorgue la correspondiente e sc r itu ra , cuyos gastos 
serán de cuenta del rematante. Dicha escritura contendrá 
la responsabilidad que contrae el rem atante con la H a- 
rienda para el cumplimiento de lo estipulado, la cual lp 
será exigida al tenor de lo dispuesto en los arts. 9.a y 40 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

2.a Si el rem atante no otorgara la escritura con la de^ 
aida oportunidad por negarse á ello y por no p resen tir 
3l fiador en el térm ino marcado, ó no diese concluida la 
)bra en el núm ero de dias que se expresarán en la con^ 
lición 8.a de este pliego, se tendrá por rescindido el con- 
rato , quedando sujeto, en unión de su fiador , á la in - 
lemnizacion de los perjuicios que por su falta puedan 
rrogarse á la Hacienda en el nuevo remate que se cele- 
ara pagando la diferencia que haya det prim ero al se
cundo, teniendo en cuenta para estas responsabilidades 
a garantía de la subasta, pudiéndose secuestrar bienes 
lasta cubrir aquellas si el depósito no alcanza, ren u n 
ciando el contratista todos los fueros y  privilegios parti- 
m lares; y en el c-iso de que haya necesidad de proceder 
•ontra el mismo ó su fiador, se hará por la vía de apremio 
y con sujeción todo ai art. 5 * del Real decreto de 27 de 
febrero de 1852 y último párrafo del art. 2.a de la Real 
nstruccion de 45 de Setiembre de dicho afio. Y por ú lti- 
no , que también queda obligado él rem atante á sum inis- 
rar a la Administración, si esta se lo exigiese, una mitad 
nás de los impresos contratados por la m itad del precio 
jue prevalezca en el remate.

8.a El precio det rem ate será satisfecho al contratista 
le una sola v e z , prévia consignación de fondos , después 
jue entregue todos los libros é impresiones que deberán 
:ecibirsé en la Administración principal de Hacienda en ei 
riaro que media desde el dia 45 de Diciembre de este apó 
H 15 de Enero siguiente.

Ciudad-Real 46 de Octubre de 4862 .= ?. S., Ramón E. 
Floréz. 5704

Modelo de proposicicm.
D. N. de T., vecino d e . . . . .  .^en terado  de las condi

ciones que determ ina la sub isla de los libros é im presos 
[)ai*a la recaudación de los derechos de consumos de estu 
capital en el ano de 1863, hace proposición por la can ti—

m el ifóletm oficial de esta provincia v Gaceta n u m  ,
acompañando adjunta 1$ carta de  ̂ pago Re haberse v e ri
ficado el depósito en la Caja del Tesoro.

(Fecha y firma.)

Venta de Bienes desam ortizados.

PROVINCIA DE BURGOS.

Segunda subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y en virtud  de las leyes de i.^  de Mayo de 4 
41 de Julio de 1856 é instrucciones paira su Cumplimiento, 
se saca á pública subasta , en el dia y hora qué se dirá, 
la finca s ig u ien te :

Remate para el dja 24 de Octubre de 1862 , y hora de 
las doce de su mañana , en las Casas Consistoriales,d$ 
esta corte, ante el Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito del Prado y Escribano D. Luis González Martine?.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE BURGOS.

Propios.—Rústicas.
MAYOR CUANTÍA.

Número 4.392 del inventario.—Una suerte de 41 tiernas 
y un  térm ino, parte de este sin cultivo, de los propios 
de Viüahizan de Treviño, comprendidas en este expedien
te de inyestígacioQ, números 344 y 345, á la Lle$a , NaV#- 
les, Quintanas y demás términos, lindante por Cierzo ca
mino , Regañón cáwce , Solano arroyo , atravesando dos 
caminos al referido térm ino; dentro del cual hay varias 
tierras de particulares que han sido excluidas, de 4 4 fa- 

,neg*s de prim era y 36 de segunda y 247 de tercera (64 
hectáreas, 39 áreas).

Una viña á San Vicente ; Regañón carrera , Solano el 
rio, de 4 obreros de primera, 6 de segunda y 40 de ter
cera *. calculada la renta en 4.424 r s . , ha sido tasada en



430.000, y capitalizada en 99 540, tipa de la subasta, me
diante que no se presentó »icitador en 28 de Mayo último, 
según acuerdo de la Juuta superior de 25 de Agosto si
guiente.

Se halla afecta á un censo perpétuo á favor de los he
rederos de D. Francisco V ázquez, de 72 fanegas de pan 
mediado que á 23 rs. 30 cénts. cada una dan un rédito 
anual de 4 ¡677 rs. 60 cénts., y un capital al 1 y medio por 
400 de 444.840, que se rebajará al comprador.

Burgos 40 de Setiembre de 4862.=El Comisionado, 
Dionisio Martin. _ _  *

PROVINCIA DE CUENCA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia, y en virtud de las leyes de 4.® de Mayo de 4855, 
4 4 de Julio de 4856 é instrucciones para su cum 
plimiento , se saca á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el 24 de Octubre de 4862 , á las doce de 
su mañana, ante el Sr. Juez de primera instancia y Es
cribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Fincas urbanas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 404 del inventario.—Un molino aceitero, sito en 
Olmeda de la Cuesta, procedente de sus propios, que ocupa 
una. superficie de 224 metros cuadrados, y consta de una 
piedra y una viga de cerrojo, hallándose además otra 
piedra separada del artefacto que pertenece al mismo: lin
da S. y M. el camino que va á la Portezuela, P. tierra de 
Pedro Corredor, vecino de Candejos, y N. tierra de Al
fonso López y otros: ha sido retasado en 20.460 rs.; vale 
en renta según los peritos 1.642 r s . , y capitalizado en 
29.046 rs ., por cuya cantidad sale á subasta.

' Cuenca 42 de Setiembre de 4862.= El Comisionado 
principal de Ventas , Juan María González Rada.

PROVINCIA DE NAVARRA.
Por disposición del Sr. Gobernador de esta provin

cia, y en virtud de las leyes desamortizadorasde 4.® de 
Mayo de 4855, 4 4 de Julio de 4856 é instrucciones para su 
cumplimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 24 de Octubre de 4862 , ante el 
Sr. Juez de primera instancia y Escribano mencionados, 
que tendrá efecto de doce á una de la tarde en las Casas 
Consistoriales de Madrid.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE PAMPLONA.

Beneficencia.—  Fincas rústicas.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 89 del inventario.—Una hacienda declarada in
divisible , ccmpuesta de una casa y 29 fincas situadas en 
el lugar de Loza, procedentes del hospital de la ciudad 
de Estella, á saber:

Una casa en la calle de San Juan de dicho lugar de 
L¿>za, señalada con el número 42; lindante á Borda del 
Marqués de Grior y descubierto del Marqués de Góngo
ra  : tiene de sitio solar 2.737 piés de superficie al cubier
to, equivalentes á 2 áreas, 4 4 centiáreas, 95 decímetros y 
9 centímetros cuadrados: consta de planta baja y desva
nes; su fabrica se compone de piedra manipostería y 
adoyes, y todo se halla en mal estado: los peritos la han 
tasado en 200 rs. de renta y 4.996 id. para venta; la lleva 
en arriendo juntamente con las tierras Fermín Goñi pa
gando por todo 62 robos de trigo al año, plazo 45 de 
Agosto.

Una pieza junto á las eras de trillar, de cuatro roba
das y 42 almutadas, ó sean 42 áreas y 70 centiáreas: lin
da á camino del Soto y finca del Marqués de Góngora: 
tasada en 33 rs. de renta y 663 id. para venta.

Otra en el camino de Osquia, de una robada y 42 al
mutadas, ó sean 45 áreas y 70 centiáreas. Linda á la del 
Marqués de Góngora y otra del palacio del lugar de Iza: 
tasada en 4 4 rs. de renta y 280 id. para venta.

Otra sobre el camino de Osquia, de una robada y 
4 4 almutadas, ó sean 45 áreas y 43 centiáreas. Linda con 
otra del Marqués de Góngora y con regata que baja del 
lugar de Añezcar: tasada en 43 rs. de renta y 270 idem 
para venta.

Otra sobre dicho camino de 4 4 almutadas, ó sean sie
te áreas y  84 centiáreas. Linda con otra del Marqués de 
Góngora y del palacio de Iza: tasada en 8 rs. de renta v 
460 id. para venta.

Otra debajo de dicho camino de Osquia, de 4 robadas 
y 44 alm utadas, ó sean 43 áreas y 80 centiáreas. Linda 
con una del Marqués de Fontellas y otra de la casa de 
Guembe de Astrain: tasada en 30 rs. de renta y 600 id. 
para venta.

Otra encima de dicho camino de Osquia, de 2 roba
das y  43 almutadas, ó sean 25 áreas y 24 centiáreas. Lin
da al referido cam ino, á regata y finca de la casa de 
Guembe de A strain: tasada en 22 rs. de renta y 440 id. 
para venta.

Otra junto á la balsa de Iza, de 24 robadas, ó sean 
una hectárea, 88 áreas y 70 centiáreas. Linda con el soto 
del palacio de Iza y con camino que se dirige á Osquia: 
tasada en 240 rs. de renta y 4.200 id. para venta.

Otra en Icorte-Ondon de 34 robadas, ó sean 3 hectá
reas, 5 áreas y 60 centiáreas. Linda con término del lu
gar de Larragueta, heredad del Conde de Guendulain y 
camino de Osquia: tasada en 470 rs. de renta y 3.400 id. 
para venta.

Otra en el camino de Larragueta, de 6 robadas y 8 
alm utadas, ó sean 58 áreas y 4 6 centiáreas. Linda á rega
ta que baja del lugar de Añezcar y pieza del Marqués de 
Fontellas: tasada en 52 rs. de renta y 4.040 id. para 
venta.

Otra en el camino de Añezcar, de 2 robadas y 4 3 al
mutadas , ó sean 25 áreas y 24 centiáreas. Linda á otra 
del Marqués de Fontellas y Conde de Guendulain: tasada 
en 44 rs. de renta y 220 id. para venta.

Otra en el camino de Larragueta, de 3 robadas y  45 
almutadas, ó sean 35 áreas y 38 centiáreas. Linda al 
Marqués de Grior y otra del palacio de Iza : tasada en 40 
reales de renta y 800 id. para venta.

Otra en el mismo camino, de cabida 5 robadas y 45 
almutadas, ó sean 52 áreas y 24 centiáreas. Linda á otra 
del palacio de Iza , camino de Larragueta y regata: tasa
da en 60 rs. de renta y 4.200 id. para venta.

Otra debajo del camino de Larragueta , de 4 4 almu
tadas, ó sean 6 áreas y 46 centiáreas. Linda á dicho ca
mbio , pieza del palacio de Iza y con otra de Oteiza: ta
sada en 6 rs. de renta y 430 id. para venta.

Otra próxima á la anterior, de 2 robadas y 44 alm u- 
tadas, ó sean 24 áreas y 42 centiáreas. Linda á camino 
de Larragueta, pieza del palacio de Iza y regata: tasada 
en 26 rs. de renta y 630 id. para venta.

Otra en el término de Artadil, de 8 robadas y 4 4 al
mutadas , ó sean 79 áreas. Linda con camino del mismo 
término y pieza del palacio de Iza : tasada en 26 rs. de 
renta y 520 id. para venta.

Una Viña en el mismo término, de 7 robadas y 2 hlm u- 
tadas, ó sean 64 áreas. Linda á otra del Conde de Guen
dulain y camino del referido término de Artadil: tasada 
en 98 rs. de renta y 4 .960 para venta.

Una pieza en él término de Murupea, de una robada 
y  una alm utada, ó sean 9 áreas y  64 centiáreas: Linda

con pieza del palacio de Iza: tasada en 8 rs. de renta y 
470 id. para venta.

Otra en el mismo término, de una robada y 42 almu
tadas. ó sean 45 áreas y 70 centiáreas. Linda á otra del 
palacio de Iza, Marqués de Góngora y Conde de Guendu* 
lain: tasada en 43 rs. de renta y 260 id. para venta.

Otra en el camino de Pamplona, de 8 robadas y 7 al
mutadas, ó sean 57 áreas y 84 centiáreas. Linda con las 
del Marqués de Góngora, Perez Tafalla y con regata: ta
sada en 52 rs. de renta y 4.040 id. para venta.

Otra debajo de la iglesia, de 3 robadas, ó sean 27 
áreas. Linda á otras de Oteiza y Marqueses de Fontellas y 
de Góngora: tasada en 48 rs. de renta y 360 id. para 
venta.

Otra en la P laya, de 2 robadas y 9 almutadas, ó sean 
23 áreas. Linda por tres costados con una del Marqués 
de Fontellas y con otra del de Góngora: tasada en 20 rs. 
de renta y 4Ó0 id. para venta.

Otra en dicha playa, de una robada y 6 almutadas, ó 
sean 12 áreas y 34 centiáreas. Linda con el rio que baja 
de Berrioplano y con pieza de la casa de Guembe de 
Astrain: tasada en 8 rs. de renta y 460 id. para venta.

Otra en la misma playa, de 2 robadas y 8 almutadas, 
ó sean 22 áreas y 44 centiáreas. Linda con otra de Goñi 
del lugar de Berrioplano, con Guemberena de Astrain y 
una del Marqués de Fontellas: tasada en 45 rs. de renta 
y 300 id. para venta.

Otra en la misma playa, de 6 robadas y una almutada, 
ó sean 54 áreas y 47 centiáreas. Linda por dos costados á 
las del Marqués de Góngora y otra de casa de Guembe de 
Astrain: tasada en 36 rs. de renta y 700 id. para venta.

Otra en el mojon de Orcoyen , de una robada y 9 al
mutadas, ó sean 44 áreas. Linda al término de Orcoyen 
y á finca del Marqués de Fontellas: tasada en 43 rs. de 
renta y 260 id. para venta.

Otra en la playa, de una robada, ó sean 9 áreas. Linda 
con terreno común del pueblo y con camino sendero que 
se dirige á Orcoyen: tasada en 7 rs. de renta y 440 id. 
para venta.

Otra en la misma playa, de 5 robadas y 2 almutadas, 
ó sean 46 áreas. Linda á camino sendero que se dirige á 
Orcoyen y á finca deD. José María Perez Tafalla : tasada 
en 40 rs. de renta y 800 id. para venta.

Otra junto al soto del pueblo, de una robada y 3 al
mutadas , ó sean 40 áreas y 70 centiáreas. Linda con otra 
del Marqués de Fontellas y camino sendero por medio: 
tasada en 7 rs. de renta y 440 id. para venta.

Oirá junto al pueblo , ae 2 robadas y 13 almutadas, ó 
sean 25 áreas y 24 centiáreas. Linda á camino de Orco
yen y á finca de Pedro María Lasaga, vecino de Donama- 
ría: tasada en 30 rs.de renta y 600 id. para venta.

Las fincas anteriores componen la cabida de 4 48 roba
das, 7 almutadas; sus tasaciones ascienden á 4.285 rs. de 
renta y 26.739 idem para venta. Como se deja expresado, 
las lleva en arriendo Fermín Goñi, pagando 82 robos de 
trigo al año, plazo 15 de Agosto, que equivalen á 32 fa
negas, ó sean un kilólitro, 7 hectolitros, 4 decálitros, 4 
litros y 6 centilitros, que graduados á 49 rs. 4 4 cents, 
robo, precio medio del decenio de 4 849 á 4858 en el par
tido de esta ciudad, importan 4.222 rs. 2 cén ts., y la Ad
ministración de Propiedades y Derechos del Estado ha ca
pitalizado estos en 27.495 rs. 45 cénts., los cuales servi
rán  de tipo en la subasta.

ADVERTENCIAS.
4.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas dichas fincas, 

que se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 40 plazos 
iguales deá 40 por 400 cada uno, el primeroá los 45 dias 
siguientes al de notificarse al comprador la adjudicación, 
y los restantes con el intervalo de un año en cada uno, 
para que en nueve quede cubierto todo su v a lo r, según 
se previene en la ley de 14 de Julio de 4 856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 45 plazos y 4 4 años que previene 
el art. 6.® de la ley de 4.® de Mayo de 4855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, podiendo ha
cer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 49 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 400 
anual; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 34 de 
Mayo y 30 de Junio de 4855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero 
si apareciesen posteriormente, se indemnizará al compra
dor en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.® Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro rema
te en el mismo dia y hora en Madrid.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas indicadas.

NOTAS.
4.a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los propios, beneficencia é instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
más bienes que bajo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de instrucción pública superior cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado y los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares de San 
Juan de Jerusalen, cofradías, obras pias, santuarios y 
todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que 
sea su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, á ex
cepción de las capellanías colativas de sangre.

Pamplona 4 3 de Setiembre de 4862.==E1 Comisionado 
principal, Juan Monreal.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino. = Secretaría general.=N ego

ciado 2 .°=Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda vez á D. Fernando Rodríguez Por
ras, ó sus herederos, Comisario Ordenador que fué del sexto 
ejército en el año de 1842, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
én el término de 40 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  con
testar el pliego de reparos ocurrido en el examen de las cuentas 
de caudales distribuidos en las atenciones de dicho ejército; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 15 de Octubre de 4 862.=José Fullós. 5650—1

Tribunal de Cuentas del Reino.= Secretaría general.=N ego- 
ciado 2.°=Por el presente y  en virtud de acuerdo del ilustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se 
cita, llama y  emplaza por primera vez á D. José Molinos, ó sus

herederos, Pagador de obras de fortificación de la plaza de San
tiago, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
40 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado es;e 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de 
reparos ocurridos en el exámen de las cuentas de caudales in
vertidos en dichas obras desde 45 de Julio de 1814 á 4.® de Oc
tubre de 4 818; en la inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 41 de Octubre de 4862.=*=José Fullós. j5568—4

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=N ego- 
ciado 2.®=Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Hipólito García Larramen- 
di, Inspector que fué de los fondos de caminos de Palencia en 
el año de 4 838, cuyo paradero se ignora , á fin de que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de pu
blicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secreta
ría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de h»  
cuentas de correos y  caminos de la citada provincia del referido 
año de 4838; en la’inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Octubre de 1862.=Joé Fullós. 5569— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=N ego- 
ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por primeia vez á D. Isidoro Cuadrado, Teso
rero de Rentas y de Propios y Arbitrios que fué de la provincia 
de Badajoz, ó sus herederos , cuyo paredero se ignora, á fin de 
que en el término de 30 dias’’, que empezarán á contarse á los 
4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de la cuen
ta del fondo para las obras del puente de Palmas, correspon
diente al año de 4835; en la inteligencia que de no verificarlo, 
Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Octubre de 4 862.=José Fullós. 5570—4

D. Celestino Ferrer, Juez de primera instancia en comisión 
de la villa de Luarca y su partido, en Asturias.

Hago saber que en este dicho Juzgado se promovió juicio de 
abintestato con motivo de la muert ■ de José Martínez, muerto en 
Acarigua, República de Venezuela, en la América del Sur, na
tural del lugar de Vidural, de la parroquia de Ponticiella, en el 
Concejo de Navia, de este partido, hijo de D. Domingo y Doña 
María Antonia García Loredo, vecinos que fueron del propio 
Vidural, en el que se mostraron parte D. Domingo Iglesia y  su 
mujer Josefa Martínez, del lugar de Pojos; Domingo Martínez, 
del referido Vidural; José Martínez, del de Argolellas , todos de 
la parroquia de Ponticiella, en el mencionado Concejo de Navia, 
y Raruon Martínez de Sarandinas, en el de Boal, parientes to
dos del D. José Martínez, difunto, según expresan; en cuyos 
autos se mandó en 4 de Agosto último fijar edictos en los sitios 
públicos de esta villa y  en el pueblo de la naturaleza del D. José 
Martínez, fallecido, llamando á los que se crean con derecho á 
heredarle para que comparezcan dentro de 30 dias á deducirle 
á medio de Procurador con poder bastante, insertando además 
un ejemplar en el Boletín oficial de la provincia y  en la Gacela 
del Gobierno; cumpliendo con lo acordado en dicho auto, á fin 
de que llegue á noticia de los que se crean con derecho á la 
mencionada herencia y puedan comparecer á deducir su dere
cho, se publica este.

Dado en Luarca á 3 de Octubre de 4862. =  Celestino Fer- 
rer .= P or su mandado, Licenciado, D. Bernardo Galan. 5648

Auditoría de guerra de Castilla la N ueva.=  En virtud de pro
videncia del Sr. Auditor de Guerra de esta plaza, dictada en los 
autos de concurso de Doña Antonia Leaniz Barrutia, se convoca 
á junta general de acreedores para el nombramiento de síndicos, 
la cual tendrá efecto con los acreedores que concurran, aunque 
no reúnan la mayoría de votos y cantidades, el dia 21 de No
viembre próximo, á las doce de su mañana, en la audiencia del 
Juzgado, sito en la calle de Atocha, núm. 4, piso entresuelo.

Madrid 4 4 de Octubre de 4862.=  El Escribano principal, V i
cente Castañeda. 5626

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez togado de primera instancia del distrito de Lavapiés, se ci
ta y  emplaza á Eusebio García B ay , hijo de Angel y de Antonia, 
soltero, carretero, de 46 años de edad, natural de Villaverde 
de Medina del Campo, provincia de Valladolid , que ha residido 
en esta corte, para que en el término de nueve dias comparez
ca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Cándido Capilla con 
objeto de hacerle una notificación. 5625

Por providencia del Sr. D. Feliciano Ramírez de Arellano, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad, se cita, 
llama y  emplaza por segundo edicto y  término de nueve dias á 
Andrés Lojo y López, natural de esta corte, casado, sillero y  de 
3^ años de edad, para que se presente en la cárcel de Villa á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que por di
cho Juzgado y  Escribanía de D. Severiano de Diego se le sigue 
por hurto á su tia Doña Antonia López; prevenido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 5631

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Dios de la Rada 
y  Delgado, Juez de paz del distrito de Palacio y  encargado inte
rinamente del de primera instancia del mismo, se cita, llama y  
emplaza por tercer edicto y pregón y  término de nueve dias á 
D. Juan López Andrade, natural de Granada, de 30 años de edad, 
casado, hijo de D. Baltasar y de Doña Dolores, empleado que ha 
sido en las oficinas del ferro-carril del Mediterráneo, para que tan 
luego como llegue á su noticia comparezca en dicho Juzgado para 
ampliarle su declaración; apercibido que de no verificarlo se sus
tanciará la causa en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 5657

D. Ruperto Tomadijo, Regente del Juzgado de primera ins
tancia de esta villa de Haro.

Hago saber que en este Juzgado se sigue causa criminal con 
motivo de haber sido hallado en la mañana del dia de ayer en 
una v iñ a , jurisdicción de Cuzcurritilla, el cadáver de un hom
bre, cuya identidad no se ha podido acreditar, y  sus señas son 
las siguientes: edad de 40 á 50 años, estatura regular, pelo cas
taño claro: vestía un elástico blanco, anguarina de sayal, panta
lones azules de mahon bastante remendados, faja azul usada y  
borceguíes en buen estado, llevando además un taleguito de ter
liz y  una manta de las comunes. La muerte de dicho sujeto debe 
datar por el estado de putrefacción en que se encontraba de 40 
dias.

Y en su virtud encargo á todas las Autoridades y  personas 
particulares que el presente vieren se sirvan practicar diligen
cias en averiguación de si en sus respectivos domicilios se ad
vierte la falta del indicado sujeto, poniéndolo así en conocimien
to del Tribunal.

Dado en Haro á 43 de Octubre de 4 862.=Ruperto Tornadi- 
jo .= P or su mandado, Dionisio Guilarte. 5621

D. Fernando de la Cueva, Abogado de los Tribunales de la 
nación. Secretario honorario de S. M., Juez de paz de esta ca
pital é interino de primera instancia de la misma y  su partido y  
de Hacienda de la provincia.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Alejandro Camacho 
y  Rodríguez, natural y vecino de Cumbres-Mayores, para que 
en el término de 30 dias, contados desde el en que aparezca in
serto este edicto en la Gacela de M adrid , se presente en la 
cárcel de esta capital á sufrir la condena que le ha sido impues
ta en causa por contrabando.

Huelva 8 de Octubre de 4 862.=Fernando de la Cueva.=Por 
mandado de S. S . , L. José María de Guerra. 5622

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El Ministro de Hacienda del vecino Imperio, 
M. A quilesFould, salió el 46 para Marsella con objeto 
de asistir á la inauguración de los correos de la Indo
ch ina, em presa en que ejerce vigilancia directa el 
Ministro francés, en razón del servicio que ha de rea
lizar y de la subvención que la otorga el Estado. La 
ausencia de M. Fould se lim itará al tiempo estricta
m ente n e c e sa r io  n a r a  la c e le b r a c ió n  d e  la c e r e m o n ia .

En consideración á los servicios que el Marqués 
de Loulé ha prestado á su país, y en v irtu d  de la 
misión que ha cum plido cerca de la corte de Turin 
con motivo del matrimonio del Rey de Portugal en 
concepto de Comisario Plenipotenciario, aquel Monar
ca le ha conferido el título de Duque de Loulé p a ra  
él v sus herederos.

Con fecha 4 4 escriben de Berlín al periódico L a  
France que el Conde A ndré Zamoiski pasó por aque
lla capital con dirección á París, habiéndose deteni
do algunos dias en Posen al lado de su herm ana la 
Condesa Dzialynska. Asegúrase que el Conde duran te  
su permanencia en San Petersburgo fué recibido por 
el Em perador en una audiencia que duró dos horas, 
en la cual manifestó con lealtad su pensamiento á
S. M. I., exponiendo sin am bajes los deseos, necesi
dades y aspiraciones del país donde goza tan  grande 
popularidad. El Em perador hubo de term inar la 
conversación con las siguientes palabras:

«A mi advenimiento al Trono dije á los polacos: 
fto soñéis con utopias; seguiré la conducta de mi p a 
dre, y, os lo repito, prefiero que se me califique de 
severo en Polonia á consentir que abriguéis ilusiones 
irrealizables. Nada más tengo que deciros; no otorga
ré nuevas concesiones. En cuanto á vos, Sr. Conde 
ño quiero reteneros en San^Petersburgo, donde no es
taréis satisfecho. Vuestra presencia en Varsovia es 
peligrosa, y no deseo por otra parte ocasionaros los 
sinsabores de un prisionero de Estado enviándoos 
al interior de Rusia; m añana saldréis para el ex tran 
jero.))

Al dia siguiente el Conde Zamoiski, así despedi
do por el Em perador, salió de San Petersburgo con 
dirección á París, donde se halla actualm ente.

Según noticias de Shang-hai que alcanzan al 28 
de Agosto, los rebeldes se han dirigido con fuerzas 
considerables sobre Tsing-Póo, ciudad ocupada ac
tualmente por W ard  y sus soldados chinos, que no 
podrán sostenerse en ella sino  reciben socorros. W ard 
se ha apoderado de otras ciudades con ayuda de una 
excelente artillería, servida por indígenas instruidos
n n r  s n h n l t p r n n c  H a  l a  m a r i n a

Un ejército Imperial, protegido por cañoneras in
glesas y francesas, ha conquistado la ciudad de You- 
Yao. El Gobierno de Pekin ha desplegado en Cantón 
una energía adm irable, habiendo llegado á la pobla
ción un Comisario Imperial, quien á consecuencia de 
jun edicto del Em perador, recibido el dia 6, arrestó 
con el m ayor secreto al siguiente dia al Jefe de la 
policía, á su herm ano y á algunos hombres in flu - 
ventes.

El dia 4 5 el Jefe de policía y su hermano recibie
ron la invitación de dirigirse á la habitación del Co
m andante del ejército: allí se les leyó un decreto Im 
perial condenándoles á m uerte, sentencia que se eje
cutó inm ediatam ente. Los dem ás prisioneros fueron 
puestos en libertad. Los más contradictorios rumores 
corren acerca de las causas de la ejecución.

INTERIOR.
MADRID.—Estado sanitario.—En la tercera semana de 

Octubre el tiempo continuó revuelto, coincidiendo con los 
vientos reinantes; así es que en la primera mitad de aque
lla , en que reinaron los del Sur, Este, Este-Sud -Este y Sud- 
Este, el temporal fué hasta caluroso en algunas horas de 
Ciertos dias, mientras .que cuando aquellos fueron del 
Norte, Nord-Este y Nor-Oeste, como el jueves y viernes, 
Refrescóla atmósfera, y hasta se sintió fresco por las ma
drugadas y noches: la presión barométrica fue la misma, 
V el estado atmosférico despejado , con nubes, ráfagas y 
celajería.

Continúan las mismas dolencias, pero complicándose 
algunar de ellas con el carácter catarral ó reumático, de
bido sin duda á lo variable del estado atmosférico y me
teorológico. Siguen las fiebres intermitentes, algunas de 
¿lias perniciosas, las catarrales y gástricas, varias de las 
que tomaron la forma tifoidea, las erisipelas, el sarampión, 
Has anginas tonsilares , los dolores nerviosos y reumá
ticos, las fluxiones á la boca y á los ojos, y algunas erup
ciones forunculosas. También se han presentado hemor
ragias, catarros bronquiales y pulmonares, pleuresías, 
pulmonías y diferentes casos de toses nerviosas, parti
cularmente en los niños. (Siglo Médico.)

BOLETIN DE TEATROS.

Con exclusión de Norma , La Favorita ha sido la ope
ría mejor cantada en el Teatro Real en lo que va de tem

porada. Bettini, que tan importante papel desempeña en 
esta partitura , tiene que habérselas con la música dulce 
y melodiosa de Donizzeti, y como tenor de sentimiento 
interpreta perfectamente la idea del autor, eludiendo con su 
habilidad y buen gusto los escollos á que le conducen su 
cansancio y lo gastado de sus facultades. La de Meric La- 
blache, á quien sus apasionados veian con pena acome- 
ter el difícil encargo de interpretar á Leonora ( cuando tan 
reciente estaba el ingrato recuerdo de Rossina ) salió aU 
rosamente de su empeño y fué muy aplaudida. Los demás 
artistas contribuyeron al buen desempeño de la obra. Nos 
alegramos del lisonjero éxito de La Favorita, porque de 
ese modo puede tomar la eminente madame Lagrange e[ 
descanso que reclaman sus dolencias. El divertimiento de 
baile gustó mucho, pues las bailarinas, sin ser notables 
llenan bien su puesto.

A N UNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se subasta por tres años el aprovechamien
to de los pastos de los cerros de la Granja é Islon, per^ 
tenecientes á la Administración del Real Sitio de San 
Fernando: el remate por pujas á la llana tendrá lugar 
simultáneamente en la Administración general de la Real 
Casa y en la del Real Sitio el dia 24 del corriente, á la 
una y media de la tarde. En ámbos puntos estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 4 4 de Agosto de 1862. 5636—2

FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL Á BADAJOZ.—SE 
admiten proposiciones para la construcción de las obras 
de tie rra , de fábrica y casillas de guarda de los cuatro 
últimos trozos de la primera sección comprendida entre 
la Laguna de Caracuel y Veredas, cuya longitud es de 
39.468 metros.

Los planos, perfiles, presupuestos y pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en las oficinas de la em
presa de dicho ferro-carril, calle de Espoz y Mina , nú
mero 2 , todos los dias no festivos, desde las once de la 
mañana hasta las cuatro de la tarde.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con es
tricta sujeción al modelo inserto á continuación, y se re
cibirán hasta el dia 28 del corriente mes de Octubre in
clusive, debiendo dirigirse al Administrador general acom
pañadas del resguardo de un depósito de 30.000 rs. vn., 
hecho en la Caja de la empresa , en metálico ó valores de 
la Deuda del Estado al precio de cotización en la Bolsa de 
Madrid.

La empresa se reserva el derecho de aceptar entre los 
presupuestos que se presenten la que considere más con
veniente, ó no aceptar ninguna si así lo considerase opor
tuno.

Antes del dia 4.® de Noviembre se hará saber á los 
proponentes la decisión de la empresa para que los au
tores de las propuestas desechadas puedan retirar sus 
depósitos.

El autor de la proposición aceptada deberá acudir 
igualmenle á formalizar su contrato en el término de cua
tro d ias , con arreglo á lo prescrito en las condiciones 
particulares y económicas; y si así no lo verificase, per
derá el depósito de 30.000 rs. á que ántes se ha hecho 
referencia.

Madrid 43 de Octubre de 1862,=El Administrador 
general, Eugenio de Abella.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Ma-

drid del de ................... del corriente año para la
contrata de las obras de tierra , de fábrica y casillas de 
guarda de los trozos segundo, tercero, cuarto y quinto 
de la primera sección de la línea del ferro-carril de 
Ciudad-Real á Badajoz, comprendida éntre la Laguna de 
Caracuel y Veredas , cuya longitud es de 39.468 metros, 
y de los pliegos de condiciones, planos, perfiles, presu
puestos y tipos puestos de manifiesto en las oficinas déla 
empresa de dicho ferro-carril, me obligo á ejecutar las 
expresadadas obras, con entera sujeción á las condiciones,
planos y presupuestos indicados con la rebaja de............
por 400 en cada uno de los precios contenidos en los 
mencionados presupuestos.

( Fecha, firma y domicilio del proponente.) 5573—4

FUSION CARBONIFERA Y  METALIFERA DE BEL- 
méz y Espiel, sociedad especial minera.—Por disposición 
del Consejo de Administración de esta sociedad, acorda
da con presencia del art. 24 del reglamento , se anuncia 
el pago de intereses correspondientes al primer semestre 
del año actual.

Los señores socios tenedores de acciones preferentes 
pueden presentar los títulos desde el 20 del corriente en 
las oficinas de esta sociedad, cuesta de Santo Domingo, 
número 2 , cuarto principal, todos los dias no feriados, 
desde las doce de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

Las carpetas para la indicada presentación se facilitan 
gratis en dichas oficinas.

Madrid 18 de Octubre de 4 862.=El Director gerente 
interino , Isidro Aguado y Mora. 5702

SE SACAN NUEVAMENTE A SUBASTA LOS PAS- 
tos de invierno, primavera y verano de los siete quintos 
de la dehesa del Rincón, sita en término de la Aldea del 
Fresno, partido de Navalcarnero, en esta provincia.

El acto tendrá lugar el dia 25 del corriente mes en 
ésta corte, calle de Alcalá, núm. 12, principal, y en la 
casa sita en dicha dehesa, á las doce en punto de su ma
ñana , donde se hallan los pliegos de condiciones.

5628—5

PARA MANILA.—SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ 
á  la mayer brevedad la magnífica fragata española Gua
dalupe, su Capitán D. Ramón Muñoz.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
esta corte por D. Manuel deAnduaga, calle de Santa Cata
lina, núm. 8 , y en Cádiz por los Sres. D. Ignacio Fernan
dez de Castro y compañía. 5603—2

SE HACE SABER AL PÚBLICO QUE HABIÉNDOSB 
disuelto la sociedad titulada Echazarreta, Arizti y com- 
dañia, ha acordado la misma la venta de la fábrica de 
papel continuo de su pertenencia con todos sus pertene
cidos y agregados, sita en el lugar de I ru ra , cerca de la 
villa de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, la cual se veri 
ficará en pública licitación, bajo la presidencia del señor 
Juez de primera instancia del partido y en la sala de su 
Juzgado, á las once horas del dia 20 de Octubre próximo 
venidero.

Las condiciones de esta venta se hallarán de manifies 
to en casa del suscribente en esta misma villa.

Tolosa 10 de Setiembre de 4862.=El socio Gerente, 
J- Gregorio de Echazarreta. 4823—1

HABIENDO DE RENOVARSE EN PUBLICA SUBASTA 
el arrendamiento de la dehesa denominada las Magasco- 
n a s , perteneciente ai Excmo. Sr. Duque de la Roca, en 
Trujillo , y cuya cabida es de unas 2.797 fanegas , tendrá 
lugar el remate el dia 24 del corriente mes de Octubre, 
de diez á doce de la mañana, ante el Administrador de
S. E. en aquella ciudad y en esta corte en su Contaduría, 
sita en la calle de Toledo, núm. 42 , con arreglo al plie
go de condiciones que en ámbos puntos se halla de ma
nifiesto. 6683—2

SANTO  DEL DIA.

San Juan Cando, confesor, y Santa Irene, virgen y mártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Cayetano.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 19 de Octubre de 4 862.

Barómetro romper*- Tempero- .
reincido*Q* toreen  toreengro- D iíteeioi ESTADO DEL 

H O R A S. en uil(m *-| grado» I do» centí- I delTientf I CIELO,
troa. Relimar, trido».

« m . . . 709,83 7*,8 9*,7 S................Celajería.

9 m . . 709,64 H ’,5 U \4  S. O Idem.

42  708,29 4 5®,9 4 9®,9 O Idem.

3 t . . . .  707,70 45®,8 49®,7 S. O Idem.

6 t . .  . 707,86 42®,5 45®,6 S  Idem.

9 B . . ;  708,08 14®,6 4 4®,6 S . . .  Idem.

Temperatura máxima del d i a . . . .  48®,2 22®,8

Temperatura máxima al sol  20®,2 25®,2

Temperatura mínima del d ia ... . .  68,9 8®,6

Evaporación en las 24 horas. 4,8 milímetros.

Lluvia en las 24 horas»  »

DESPACHOS T E L E G R A FIC O S.

Observaciones meteorológicas del dia 49 de Octubre á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep - 
cton de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- tr«r* #**y Tempere* Dirección Iftede l i to te
el nivel tur* 1 tel j .  i .  n>*

LID ADES. del mor. tura’ ritnXo. íitlf#

M adrid... 766,2 44®,4 S. O ... Celajería... »
Barcelona. 760,5 48®,5 N. O .. Cásidesp.®. Tranquila.
Palma  763,8 23®,0 » Casicub.®.. Idem .'
Id. ay e r .. 767,6 49®,9 O.N.O. Nubes Idem.
S. Fernán.®
á las 8*i. 767,8 46°,5 N.N.O. AIgs.nubes Peq.®oleaje,

L.®dia 46. 770,2 46°,4 Norte.. Nubes Bella.
Idem 47.. 770,7 47®,5 Idem.. Ligs.nubes. Idem.
Idem 48.. 770,3 47®,4 N. O .. Cási cub.®.. Idem.
Id. hov ... 767,6 48®,0 O.S.O. Cubierto... Idem.
O porto... 766,5 17®,2 S. S.O. Idem.Agitada.
Id. ayer.. 769,4 45*,0 Norte. Idem.Rizada.
Bilbao.... 765,2 45®,7 N. O .. Idem.Tempestu.a
Santiago.- 764,4 43®,4 Norte. Idem  »
Granada.. 767,4 4 4®,8l S.JÉLElDespejado.. »
Salara.®... 765,7 4 7®,0 N. E .. . Cubierto... »
O viedo... 764,3 43®,5 Norte. Cásidesp.®. n
B urgos... 768,0 41®,8 N.N.E. Cubierto... »
Albacete.. 768,3 44®,8 O.S. O Celajes  »
S o ria .... .  761,9 12®,3 Idem.. Cubierto... »

, A las ocho de la mañana.
Marsella.. 765,4 44®,5 O.N.O. Cubierto.. .  De leva.
Bayona... » 49®,5 S. S. O. Despejado . Gruesa.
B re s t.. .. .  759,7 14®,0 O,S.O, Cubierto. .JDe leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S  T E L E G R Á F IC A S  D E F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 45 de 
Octubre de 4 862 á las ocho de La mañana

s&ron»*- Tnm per*-
i rr  en  mi- tu r a  en  D irección ESTADO

i  n r*&t r n anum íím. * ü* f r * d  oj  tel
L U u A L I iiA L U S o . M , ttiT íj c w tígr a . DEL CIELO.

i«i mar. toi.

D unquerque.. *.« 757,7. 46®.4. S. S. O. Despejado.
París   759,3. 46*5. S  Idem.
Bayona.......................  » 23*,5. S. E ... Idem.
Lyon.......................  765,2. 20®,0. S Idem.
Bruselas • • • • • • •  759,4. 20®,4. S. E ... Idem.
Viena. .............  765,4. 45*,2. Calma. Nublado.
T urin .....................  768,5. 45®,0. E Idem.
R o m a , . . . ,   769,0. 44°,0. N. O .. Niebla.
F l o r e n c i a . . 768,4. 46*,0. S Idem.
San Petersburgo.. 761,5. » N Cubierto.
Constantinopla.. .  a » » »
S to c k o lm o .... .. .  772,3. —0®,6. N.N.E. Nublado.
C openhague ...... 767,6. 7®,6. E..........Cubierto.
Greenwich   749,3. 20®,2. S. O ... Despejado.
Leipzig..................... 767,9. 4 4®,9.|S.O... Nubes.

1

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .
De los partes remitidos, en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
io siguiente:

EN TRA DO PO R LAS PU E R T A S E N  E L  DIA  D E  H O Y,

2.727 fanegas de trigo.
4.640 arrobas de hariha de id.

4 0.635 arrobas de carbón.
437 vacas, que componen 50.846 libras de peso.
946 carneros, que hacen 24.994 libras de peso.

PRECIOS D E  A R TÍCU LO S AL MAYOR T  POR MENOR E N  E L  DIA 

D E H O Y .

Carne de vaca, de 49 á 5 3 rs. arroba, y de 48 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 4 8 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, y de 42 á 54 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 88 rs. arroba, y de 32 á 36 cuar

tos libra.
Jam ón, de 4 40 á 4 46 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra. '
Aceite, de 69 á 73 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 rs. arroba , y de 42 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 2 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a ,y  de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arro b a , y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas de 46 á 20 rs .a rro b a ,y  de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 */% rs. arroba, y de 2 á V/% cuartos libra.

P R E C IO S  D E  GRANOS E N  E L  M ERCADO D E  H O Y .

Cebada añeja, de 24 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 44 % rs. idem.
Trigo vendido..   4.135 fanegas.
Quedan por vender.. . .  698.

Precio máximo   54}{.
Idem mínimo.  ............ 45.
Idem medio. • • . . . . • «  50,37.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 49 de Octubre de 4 862.-» El Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

BOLSAS E X T R A N JE R A S ,

Amberes 45 de Octubre.—Interior, 49 —Diferida, 45. 
Amsterdam 45 de Octubre. — In terior, 49 4/4. —Dife

rida, 45 1/8.
Francfort 45 de Octubre.— In te rio r, 49 3 / 4 .—Diferida, 

44 3/4.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l .— Hoy nojhay función.—Mañana La Fa

vo r ita .
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho d e  la n o c h e .— Fun

ción 26.® de abono.— Série 4.a— Turno 2.® de 
butacas. — Ultima representación, por ahora, de Bata 
de d a m a s .— Baile»— L a  llave  de la  gaveta .

N ota . Mañana tendrá lugar la comedia nueva en tr 
actos, original y en verso, de un aplaudido escritor, 
tulada Cuestión de trámites.

T eatro  del  C irco ( lírico-dramático). — A las ocho 7 
media de la noche. — ¡ S» yo fuera Rey 1

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho de l3 ®00*1®;*!] 
Función 47.a de abono.—Sinfonía.—P la za  s i t ia d a , co 
dia en un acto.— El caballero pobre, comedia nueva 
dos actos.—Un fe s tin  a n d a lu z , baile.—La M osquita  m u  
comedia en un acto. .

T b a tro  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las o ch o  y m ed ia  de }  
n o c h e .— L a s  h ija s de Eva. .

T e a t r o  d e  Lope d e  V eg a .— A la s  o cho  y  m e d i a  de a 
n o c h e . — L a  escuela  de los m a rid o s .—  R etascon , varoer 
com adrón. v  .

Teatro  d e  Novedades. — A las o ch o  de  la  noch¿ C  i  
lentin el Guarda-costas, d ra m a  e n  t r e s  ac to s. 0 
Majos y estudiantes, sa in e te .


